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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se nombra 

Alto Comisario de España en Marruecos y General Jefe 
de su Ejército, al Teniente Generfil don Luis.JDrgaz Yol- 
di.—Página 3343. *

Otro de 5 de mayo de 1941 por el que sé nombra General 
Jefe de las Fuerzas de Tierra, Mar y Aire de Baleares 
al Capitán .¿General de dicho Archipiélago don Juan 
Bautista Sánchez González.—Página 3343.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 10 de mayo de 1941 por el que se dispone el 

cese en el cargo de Alto Comisario de España en Ma
rruecos de don Caños Asensio Cabanillas.—Pag. 3343.

MINISTERIO DEL EJERCITu
DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se dispone 

el cese en el cargo de Capitán General de la cuarta 
Región Militar del Teniente General don Luis Orgaz 
Yoldi.—Página 3343.

Otro de 5 de mayo de 1941 por el que se nombra Jefe 
del Alto Estado Mayor al Teniente General don Fidel 
Dávila Arrondo.—Página 3343.

Otro de 5 de mayo de 1941 por que se nombra Capitán 
General de la segunda Región Militar al Teniente Ge
neral don Miguel. Ponte y Manso de Zúñiga, que cesa 
de General Jefe del Ejército de Marruecos.—Pág. 3343. 

Otro de 5 de mayo de 1941 por. el que se nombra Capitán 
General de la; cuarta Región Militar al Teniente Ge
neral don Alfredo Kindelán Duany, que c£sa de Capi
tán General y General Jelfe de la$ Fuerzas de Tierra, 
Mar y Aire de Baleares.—Páginas 3343 y 3344.

Otro de 5 de mayo de 1941 por el que se nombra Capitán 
General de Baleajes 'ál General de División don Juan 
Bautista Sánchez González.—Página 3344.

Otro de 5 de mayo de 1941 por el que se nombra Jefe del 
Estado Mayor del Ejército al General de Brigada don 
Carlos Asensio Cabanillas.—Página 3344.:

Otro de 5 de mayo de 1941 por el que se nombra Jefe de 
la Reserva General dé Artillería al General de Bri
gada don Carlos Martínez Campos y Serrano, que cesa
de Jefe del Estado Mayor del Ejército.—Página 3344.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Orden do 5 de mayo de 1941 por la que se declara al In
geniero Geógrafo don Marco Payo González, despo- 

i seído de su empleo a todos los efectos mientras dure 
| la condena que le ha sido impuesta por un Consejo 
i de Guerra.—Página 3344.

Ordenes de 5 de mayo de 1941 por las que se admite al
* servicio del Estado, con sanción, a los Topógrafos que 

se citan.—Páginas 3344 y 3345.
Orden de 5 de mayo de 1941 por la que se concede un
' mes de prórroga al plazo posesorio para tomar pose

sión de su empleo al Ingeniero Geógrafo don ‘ Julián 
Giménez Arriba.—Página 3345.

Otra de 5 de mayo de 1941 por la que se admite ai 
servicio del Estado, con sanción, al Oficial de Ahes 
Gráficas don Joaquín García Linares.—Página 3346.

t

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 3 de mayo de 1941 por la que se declara en si

tuación de jubilado al Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos don Agustín 
Recaj y Lozano.—Página 3346.

Otra de 1 de mayo de 1941 po'r la que se concede li
cencia por enfermedad al Cartero urbano don Mo
desto Ferré Barberá.—Página 3345.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 11 de marzo de 1941 

i por la que se declara- con derecho a pensión a don Ma- ¡ 
nuel San Juan Roca y otros.—Páginas 3345 a 3359.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 7 de mayo de 1941 por las que se nombran 
a los -señores que se indican Secretarios de los Juzga
dos de Primera Instancia números 1, 12, 18 y 21 de 
Madrid.-rPágina 3360.

Otras de 7 de mayo de 1941 por las que se nombran a 
los señores que se expresan Secretarios de lós Juzga
dos de Primera Instancia números.2f 4, 10, 13 y 15 de 
Barcelona.—Páginas 3360 y 3361.

Otras de 7 de mayo de 1941 por las que se nombran a 
los señores que se citan Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción números 2, 3 y 4 de 
Bilbao.—Página 3361.

Otras de 7 de mayo de 1941 por las que se nombran a 
los señores que se mencionan* Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia números 1 y 2 de Gijón.— 
Página 3361.

Otras de 7 de mayo de 1941 por las que se nombran a 
los señores que se citan Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia, número 1 de Sevilla, Santander, San 
Sebastián, Granada, Vigo y número 3 de 'Valencia.— 
Páginas 3361 y 3362.
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Ordenes de 7 de mayo de 1941 por las q,ue se nombran a 
los señores que se mencionan Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia de Burgos, Badajoz, Lugo, 
Lérida y número 2 de Las Palmas.—Págs. 3362 y 3363.

Orden de 8 de mayo de 1941 sobre distribución de com
petencia y facultades entre los dos Jueces del Tribu
nal Tutelar de Menores de Madrid.—Página 3363.

Otra de 9 de mayo de 1941 por la que se fijan los cu
pos a que ha de ajustarse la sanción de postergación 
en la depuración de los funcionarios de las carreras 
Judicial y Fiscal.—Página 3363.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 6 de mayo de 1941 por la que se dispone que
de modificada en su distribución la actual plantilla 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento en la forma que $e determina.-- 
Paginas 3363 y 3364.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

'Orden de 17 de abril de 1941 por la que se nombra por 
concurso-oposición a don Eugenio Hermoso Martí
nez para la cátedra de Dibujo de Estatuas en la Es
cuela Central de Sellas Artes de Madrid.—Página 3364.

Otra de 23 de abril de 1941 por la que se nombra para 
desempeñar la cátedra de Ciencia Política en la Fa
cultad de Derecho de Madrid a don Carlos Ruiz del 
Castillo.—Página 3364.

Otra de 28 de abril de 1941 por la que se nombran Je
fes-Habilitados para el personal de todas clases de
pendientes de este Departamento, incluso el de Porte
ros de los Ministerios Civiles, en las provincias que 
se indican a los funcionarios que se mencionan.— 
Página 3364.

Otra de 28 de abril de 1941 por la que se resuelve el 
concurso de méritos de las plazas de personal docente 
de la Escuela Elemental del Trabajo de Pontevedra. - 
Páginas 3364 y 3366.

Otra de 1 de mayo de 1941 por la que se nombra me
diante concurso-oposición a don Francisco Cabpller 
Mercé. Profesor de término de Nociones de Perspec
tiva Elemental y Caligrafía Ornamental, de la Escue- - 
la-práctica de Cerámica de Manises.—Página 3366.

Otra de 1 de mayo de 1941 por la que se aprueba el 
próyecto de oleras en el pabellón de Astronomía de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Central.— 
Páginas 3365 y 3366.

Otra de 1 de mayo de 1941, por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación en el edificio del 
Instituto de Enseñanza Media «San Isidoro», de Se
villa.—Página 3366,

Otra de 1 de mayo de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el Colegio Mayor de la Universi
dad de Mufcia.—Págitía 3366.

Otra de 6 de mayo de 1941 por la que se resuelve con
curso de méritos y examen de aptitud de varias pla
zas <ie Profesores y Maestros de Taller, vacantes en 
la Escuela Elemental del Trabajo de La Línea de la 
Concepción (Cádiz) —Páginas 3366 y 3367.

Otra de 7 de mayo de 1941 por la que se prorroga hasta 
tel .día, 23 de junio el plazo de admisión de instancias 
para tomai’ parte en las oposiciones a cátedras de 
Griego de los Institutos de Enseñanza Media.—Pági
na 3367.

Orden de 8 de mayo de 1941 por la que se determinan las 
asignaturas que comprenderán los cursos especiales 
que se citan, de las Facultades de Filosofía y Letras.— 
Página 3367.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Subsecretaría.—Transcribien
do lista de concesión de «exequátur», autorizaciones y 
ceses fie Cónsules extranjeros acreditados en España.— 
Página 3367.

GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.—Relación de los aspirantes admitidos 
al concurso-oposición para cubrir dos plazas de Prac
ticantes de' la Beneficencia General del Estado.—Pá
gina 3367.

Dirección General de Correos y Telecomunicación.—Anun
ciando las vacantes existentes en Administraciones Prin
cipales y Estafetas de Correos.—Página 3368.

Anunciando las vacantes de cargos existentes en la Je
fatura Principal e Inspección Regional de •Correos.— 
Página 3368.

(Correos.—Sección cuarta (Red Postal).—Centros y En
laces).—Anunciando subastas de contrata de las con
ducciones diarias del correo entre las Oficinas del Ra- 
mo y sus estaciones férreas.—Páginas 336fc y 3369.

JUSTDOIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado (Tribunal de Oposiciones libres a Notarías). 
Publicando acuerdo del Tribunal de oposiciones libres 
a Notarías concediendo nuevo y último plazo a los 
opositores cuyos números de presentación se indican, 
para completar sus; documentaciones—Página 3369.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería e In
dustrias Pecuarias (Higiene y Sanidad Veterinarias).— 
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-conta- 
giosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en España durante el mes de mayo del año 
1940, según los datos remitidos, a este Centro por las 
Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.-- 
Páginas 3371 a 3376.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. —Anunciando 
concurso para una plaza de Ingeniero en prácticas del 
Laboratorio de Física y Topografía, Geodesia y Astro*

 nomía en ia Escuela de Ingenieros de Minas.—Pág. 3369.
Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.—De

clarando admitidos a las oposiciones, tumo auxiliares, 
para la provisión de la Cátedra de''Derecho Mercan
til de la Facultad de' Derecho de la Universidad de 
Zaragoza a los aspirantes que se mencionan.—Pág, 3370.

Aclarando la Orden de 26 de abril último sobre concur
sos previos de traslados desiertos.—Página 3370.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Circular de 
1.° de mayo de 1941 sobre sustitución de Maestros Tu
berculosos.—Página 3370.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciando concur
so para provisión de una plaza de Torrero en el Faro 
«relativamente aislado» de Arinaga (Las Palmas).- Pá
gina 3370.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas 1926 a 1936.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

DEL G O B I E R N O
DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se nom

bra Alto Comisario de España en Marruecos y 
General Jefe de su Ejército, al Teniente General
don Luis Orgaz Yoldi.

Vengo en nombrar Alto Comisarlo de España en 
Marruecos y General Jef e de su Ejército, al Teniente 
General don Luis Orgaz Yoldi.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cinco de mayó de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se nom
bra General Jefe de las Fuerzas de Tierra, Mar 
y Aire de Baleares al Capitán General de dicho 
Archipiélago don Juan Bautista Sánchez Gon
zález.

Por-conveniencias del mejor servicio,
Vengo en nombrar General Jefe de las Fuerzas 

de Tierra, Mar y Aire de las Islas Baleares, al Ca
pitán General de dicho Archipiélago don Juan Bau
tista Sánchez González.

Dado en El Pardo, a cinco de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 10 de mayo de 1941 por el que se dis

pone el cese en el cargo de Alto Comisario de 
España en Marruecos de don Carlos Asensio Cabanillas

.

' Cesa en el cargo de Alto Comisario de España 
£n Marruecos el General de Brigada don Carlos 
Asensio Cabanillas, expresándole mi público reco
nocimiento por los servicios prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de mayo de mil hovecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se dis

pone el cese en el cargo de Capitán General de 
la cuarta Región Militar del Teniente General 
don Luis Orgaz Yoldi.
Por pase al desempeño de otro cargo,
Cesa en el de Capitán General de la cuarta Re>- 

gión Militar el Teniente General don Luis Orgaa 
Yoldi.

Dado en El, Pardo, a cinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se nom
bra Jefe del Alto Estado Mayor al Teniente Ge
neral don Fidel Dávila Arrondo.
Vengo en nombrar Jefe del Alto Estado Mayor 

al Teniente General don Fidel Dávila Arrondo, que 
cesa de Capitán General de la segunda Región Mi
litar.

Dado en El Pardo, a cinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS v

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se nom
bra Capitán General de la segunda Región Mi
litar al Teniente General don Miguel Ponte y 
Manso de Zúñiga, que cesa de General Jefe del 
Ejército de Marruecos.
A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Capitán General de la segun

da Región Militar, al Teniente General don Miguel 
Ponte y Manso de ZúñLga, que cesa de General Jefe 
del Ejército de Marruecos.

Dado en El Pardo, a cinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
, El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se nom
bra Capitán General de la cuarta Región Militar 
al Teniente General don Alfredo Kindelán Duany, 
que cesa de Capitán General y General Jefe de 
las Fuerzas de Tierra, Mar y Aire de Baleares.
A propuesta del Ministro del Ejército,
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Vengo en nombrar Capitán General de la cuarta 
Región y Militar al Teniente General don Alfredo 
Kindelán Duany, que cesa de Capitán General y Ge
neral Jefe de las Fuerzas de Tierra, Mar y Aire de 
Baleares.

Dado en El Pardo, a cinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO 5 de mayo de 1941 por el que se nombra 
Capitán General de Baleares al General de 

División don Juan Bautista Sánchez González.
 

Á propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Capitán General de Baleares’ 

al General de División don Juan Bautista, Sánchez 
González. 

Dado en El Pardo, a cinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se nombra 
Jefe del Estado Mayor del Ejército al  

General de Brigada don Carlos Asensio Cabanillas.

A propuesta del Ministro del Ejército; 
Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor del 

Ejército, en plaza de superior categoría, al General 
de Brigada don Caerlos Asensio Cabanillas, que cesa 
de Alto Comisario de Españá en Marruecos.

Dado en El Pardo, a cinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se nombra 
Jefe de la Reserva General de Artillería al 

General de Brigada don Carlos Martínez Campos 
y Serrano, que cesa de Jefe del Estado Mayor 
del Ejército.
A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la Reserva General 

de Artillería al General de Brigada don Carlos Mar
tínez Campos y Serrano, que cesa de Jefe del Estado 
Mayor del Ejército.

Dado en El Pardo, a cinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se declara al Ingeniero Geógrafo 

don Marco Payo González  
desposeído de su empleo, a todos los 
efectos, mientras dure la condena 
que le ha sido impuesta por un  
Consejo de Guerra.

limo. Sr.: Como consecuencia de 
la resolución recaída en el expedien
te instruido, con arreglo a la Ley de* 
10 de febrero de 1939, al Ingeniero 
Geógrafo don Marco Payo González, 
en el que conste que he sido condena* 
do por un Consejo de Guerra a doce 
años y un día de reclusión menor, oon 
las accesorias legales correspondientes, 
pena que, con arreglo al artículo 34 
del Código Penal vigente, produce la 
privación de .los empieos y cargos pú
blicos que tuviese el condenado y la 
incapacidad para obtenerlos mientras 
dure la condena,

Este Presidencia, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurí
dica de la misma, ha tenido a bien 
disponer que se considere al citado In
geniero Geógrafo, don Marco Payo 
González, como desposeído de su

empleo, a todos los efectos, a partir del 
día 12 de diciembre de 1939, fecha en 
que fué firme la sentencia, sin per
juicio del reconocimiento de los de
rechos pasivos que pueda , tener ad
quiridos y le correspondan, conforme 
al Estatuto vigente en la materia, y 
a reserva de que se proceda a la aper
tura del expediente cuando la conde
na termine por cumplimiento, indulto 

 o rehabilitación del interesado.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de nmyo de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Valentín Galarza

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDENES de 5 de mayo de 1941 por 
las que se admite al servicio de  
Estado, con sanción. a los Topógrafos 

 que se citan.

Umo. Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley dé 10 de 
febrero de 1939 al Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía y' Catastro don 
Juan López Solás, y probadas en el 
mismo faltas de las enumeradas en el 
artículo 9.° de la citada Ley,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del Es
tado del referido Topógrafo, .imponiéndole

como sanción la postergación por 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.—P. D.:

El Subsecretario, Valentín Galarza.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Umo, Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Topógrafo Ayudan-., 
te principal de Geografía y Catastro 
don José Almaraz A velar y probadas 
en el misiáo faltas de las enumeradas 
en el artículo 9.° de la citada Ley, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del Es
tado del referido Topógrafo, imponién
dole como sanción la postergación por 
cinco años, traslado forzoso con prohi
bición de solicitar cargos vacantes du
rante ese mismo tiempo, e inhabilita
ción para el desempeño de puestos de 
mando o confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.’ I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.—P. D.: 

Él Subsecretario. Valentín Galarza.

Ilmo. Sr. Director generar del Instituto 
Geográfico y Catastral.
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Ilm o. Sr.: Concluso el expediente 
 instruido con Arreglo a la Ley de 10 de 

febrero de 1939 al Topógrafo Ayudan- 
 te segundo de Geografía y Catastro 
 don Fulgencio Pérez Guijarro y pro

badas en el mismo faltas de las enu- 
 moradas en el artículo 9.° de la citada 
 Ley,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servició del Es
tado del referido Topógrafo imponién
dole como sanción la postergación de 
cinco años, traslado forzoso e inhabili
tación por el mismo tiempo para des
empeñar puestos de mando o de con
fianza. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos. .'
' Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 5 de mayo de 1941.—P. D .:
El Subsecretario, Valentín Galarza.
Î mo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: Como resultado de la re
visión de la separación del servicio del 
Topógrafo don Angel de la Rosa Cla- 
ver, de fecha 23 de abril de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 186 de 24 del mismo mes) y con
cluso el expediente instruido con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939 
al mencionado Topógrafo y probadas 
en el mismo faltas de las enumeradas 
en el artículo 9.° de la citada Ley,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del Es
tado del referido Topógrafo, imponién
dole como sanción la postergación por 
tres años.

Lo digo a‘ V: I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se concede un mes de prórroga, 
al plazo posesorio, para tomar pose
sión de su empleo al Ingeniero Geó
grafo don Julián Giménez Arriba.

, limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por don Julián Giménez Arriba, 
en solicitud de un mes de prórroga pa. 
ra tomar posesión del empleo de Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, para, el que» ha sido 

.nombrado por Orden de esta\ Presi
dencia de 8 del pasado mes de abril, 

Esta Presidencia  ̂ de conformidad 
con lo propuesto por esp. Dírfección ge
neral, ha tenido a bien conceder al ci
tado Ingeniero, don Julián Giménez 
Arriba, un mes de prórroga al plazo 
posesorio que tiene para tomar pose
sión de su empleo, a tenor de lo pre
venido en el artículo 18 del Reglamen
tó de 7 de- septiembre de 1918./

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.—P, D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se admite al servicio del Esta
do, con sanción, al Oficial de Artes 
Gráficas don Joaquín García Lina
res.
limo. Sr.: Concluso el expediente 

instruido con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Oficial de Artes Grá
ficas don Joaquín García Linares y 
probadas en el mismo faltas de las 
enumeradas en el  artículo 9.° de la 
citada Ley,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del Es
tado del referido Oficial de Artes Grá
ficas, imponiéndole como sanción dos 
años de postergación e inhabilitación 
para puestos de mando o de confianza.

Lo digo a V. L para su conocijniento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de mayo de 1941 por la 

que se declara en situación de jubi
lado al Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos don Agustín Racaj y Lozano.

limó. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por esa Dirección General, y 
de conformidad con lo establecido en 
Ley de 27 de diciembre de 1934 («Ga
ceta del 29), este Ministerio ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha- 
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda. al Jefe de Administración 
civil de' segunda clase del Cuerpo de 
Telégrafos don Agustín Racaj y Loza
no, cón destino en Zaragoza, el cual 
será baja en su empleo y definitiva
mente en el servicio activo el día 5 de 
los corrientes, fecha en que cumple los 
setenta años de edad. i

Lo digo a V.. I. para su conocimien
to y demás efectos reglamentarios. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director‘general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 1 de mayo de 1941 por la 
que se concede licencia, por enfer
medad, al Cartero urbano don Mo
desto Ferré Barberá.
limo. Sr.: De conformidad con lo ( 

propuesto por esa Dirección General* ’ 
y con arréglo a lo prevenido en loa 
artículos 31 y siguientes del de la aplL 
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918, he tenido a bien conce
der al Cartero urbano de primera clar
ee, con destino en 'la Estafeta de Am- 
posta (Tarragona), don Modesto Ferré 
Barberá licencia, por enfermedad, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

Lo digo a V I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1941.-*—P. IX, 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

P e n s i o n e s  
Personal civil

ORDEN de 11 de marzo de 1941 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Manuel San Juan Roca 
y otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud.de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y 
Decreto de 12 de julio de 1940 (D. O. 
número 165), ha declarado con dere
cho a pensión a los comprendidos en 
!a unida relación, que empieza con 
don Manuel San Juan Roca y ter
mina con doña María Martínez Cas
tillo, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a/V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1941.—El 

General Secretario, Ai* turo Cebrián.
Excmo.' Sr...,
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  M añuel Ran Ju an  R<xia .........ít; Padres ....... B. Sicilia, 8 .;........
-

Doña M aría Inés Roca R elxarch T eniente don A lejandro S an  Ju a n  Roca r..r.7 .

D p n  V alentín L era Ig lesias ............ Idem  ........... Inf. S. Q uintín, 25 Idem  don M acario Lera ArriólaDoña Jesusa Amolla Fulldaiin
D p n  Leoncio E lvira C ibrián ......... 7... Idem  . . . . . Alfptv*7 Hr*n .Tuar» T l̂vira riA la T^npntp —  •Doña P e tra  de la  F uente Alonso ....... Auuicii uvii u udii Jui vu n up lev x ucxitu ••••««•

D o n  V alentín H errero Antonio ......... Idem ......... Inf. .Burgos. 31 ... Sargento don Miguel H errero M artín  ............-Doña Ju lia  M artín  M ediera ...................
D o n  Ju an  G arcía B añares ................. . Reg. Artillería, 12. flflhn frQ'iY'ífl PérpzDoña Gregoria Pérez López ...................
D o n  M artín  Iza  Usün .... ..................... Inf. América, 23.. Id^m Hilario Iza M endive -------------- . -Doña P rudencia Mendive A rtieda .......
D o n  Victoriano Izcue B arrenechea ... 
Doña Dionisia Ote iza E tu lain  ..... ......... Idem Idem  .........i ............ Idem  Pascual I2cue Oteiza .......................

D o.n Felipe C uarenta! Iglesias ........... Idem  Miguel C uaren ta l Gim eno ...............Idem  ........... Regís. Ceuta, 3.......Doña Ju an a  G uneno Muñoz ...............
* '

D o n  Antonio Luque M artín  ............... In í. G ranada, 6 ...Idem ........... Soldado José Luque Fagua ........... .............. ...;..Doña M anuela Fagua Verdugo ...........
D o n  Herm enegildo Lebrero Serrano. Idem ........... Inf. Toledo, 26 , Idem  Urbano Lebrero P fieto  ..;.r ................ ...

D o n  M anuel Duque Angel . . . \ ..... ....... Caz. Navas, 2 ....... Idem  M anuel Duque Lepe ......... ........................7,Doña M aría Lepe Pavón ....................... Idem ......... ;
D o n  Miguel V idaurreta V idaurreta  ... 
Doña Inés Agor re ta  . .................... . ... Idem ........ Inf. M ontaña 21 .. Idem Félix V idaurreta Agorreta ...........

D o n  José M aría Diez Gómez ........ '..... Idem  Joaquín Diez G arcía ...............Doña Salud G arcía ................................. -. Idem  ........ Inf. Bailén, 24 ...

D o n  M arcelino González Vázquez ...a IV/f O Iaj] n T Ak/s>» o rr Idem ........... Caz. Navas, 2 ......U O im  iVLaJlu^ia luOp€Z Ul&Z ..........«.......
D o n  M anuel Páez González ............ .. Inf. G ranada, 6 ...Ortíío Pílai. PAirni Adróla Idem  ...........* Idem  R afael Páez R eina ....... ............................Lnjiia, jriiar Xvviiia , .....................
D o n  Gervasio L egarrea I r u r i t a ........... Idem ............ Inf. América, 23 ... Idem  Vicente Legarrea M urillo ......... ,,.....77...Doña M odesta M urillo Ascunce .........
D o n  Blas Laborda P e ra lta  ............<...,TTi /vi 1 o /i o Mí umc/>o Idem  ................. Inf. Galicia. 19 1..

\
V

Ic&m Timoteo Laborda Laborda F raca .........u o n a  -tiiginia r i a c a  iNijutjsca ............

D o n  Leandro López Puente ............... Inf. América. 23 . . .Idem ........... Idem Teodoro López Varona ............................. ........Doña A ntonia V arona M artínez ...............
t •
D o n  José Losada Rodríguez .................... Inf. M ilán 32Idem ................ Idem  Francisco Losada Amado ......................... .Doña Dolores Amedo B rea ..........................
D o n  Pedro Jim énez León .......................... Idem . , Inf« Victoria, 28 ... Idem  Gregorio Jim énez Martín ...............Doña Epifonia M artín  Núñez ...............
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M llltar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a  los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de. 
Hacienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacion

esPesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

5.000,00

5.000.00

1.000.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

1.565.00

693.50 

693/50

693.50 

693,50'

693.50 

693,60

693.50

693.50

693.50

693.50 

i 693,50 

! 693,50

/

Cl)

♦

\ i ■

/

E s t a t u t o  d€ 
ClaseafPasivaí 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 .......

14

8 i

30 

25 

20 ’ 

6 

23 

11 

16 

; 24

! 31 

12

29

26

18

2

17

21

23

27

jun io

septiembre

enero

mayo

febrero

abril

enero

marzo

septiembre

febrero

diciembre

agosto

mayo

julio

abril

octubre

junio

agosto

febrero

diciembre

* 1938

1937
\

1939

1938 

1938 

1938 

1938 

l&T 

193' 

193' 

193' 

193 

193 

193 

193
4

193

193

198 

193 

> 193

Barcelona ......

Valladolid

Burgos ......... .

Avila ........... .

Logroño ........

1 N ava rra

1 Idem ..... ;......

7 Segovia ......

7 Sevilla

7 Zanjara ..........

7 Huelva ......r.^..

8 Navarra .....

8 Santander .-r..r. 

7 Huelva 

7 Sevilla ¡...tí...

7 Navarra 

¡7 Zaragoza íttt.7

7 Logroño ........

7̂ Lugo ...r.7.......

Barcelona ............

Valladolid .........

Moncalvillo

L a n g a  ..................

Haro .............. .

Castillonuevo ......

Pamplona .......

Tabanera la L. ...

M arch en a  ..... ......

Algodre ..... ..........

La Palma del C

Oateriz .................

San Martin ......

Cumbres S B. f.

Estepa .... ............

. Pamplona .^....tí

Añon ................
/

Tomantos ...........

Gondrame ........

. Garjos ......... .....

BarcQÜona.v 

Valladolid... 

Burgos ......

Avila .....v...

Logroño «...;

Navarra ....

Idem ...r.ir..

Segovia ....

Sevilla .....

Zamora.....

Hueiva .....

, Navarra .....

• Santander .

Huelva 

. Sevilla 

. Navarra „.. 

. Zaragoza ..

.. Logroño ....

. Lugo ..........i

Avila ..... ví¡

4

3

1

s

4

‘ l 

' >
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DouiCirjilo López Gutiérrez .............
Doña Paula Vázquez López .............

•' \
D o n  Francisco Lemos Tielas .............
Doña Avelina González Rodríguez ...

D o n  Inocencio Llamas GaJende ......
feofia dementa Cid Rodríguez ......r..

p o n  Lucio Yoldi Sola ........................
Doña Irene FLamarique Ortiz .............

D o n  Victoriano Llórente Manzano ... 
Doña Petra Martín de Pedro .............

D o n  Pedro González Curto ............
Doña Práxedes Rodríguez Sánchez ...

i
D o n Gerardo Seijas Pacheco..........
Doña Manuela Pardo Boutereira .......

D on  Aquilino Losada Verdura ......
Doña Teresa Fernández Yáñez ......

D o n  Pablo García fcérez ....................
Doña Vicenta Amedillo Medrano ......

D o n  Tiburcio Ruiz de Arbulo y Mar
tínez de Igidua ........................

Doña Adela García de Vicuña y Fo
ronda ...................... .................

D o n  Pedro López Ubeda ....................
Doña Pascuala García Valero .............

D on  Nicolás Ortiz del Valle .............
Doña Lándelina Moreno Ortiz...... .

D on  Pedro Díaz González ....... .........
Doña Alfonsa Gómez Giménez ..........

D on  Judio López Esquerro ................
Doña Anastasia Heras ........................

D o n  Francisco Larrea Iraceburu ......
Doí\a Anastasia Arocqna Goñi .........

D on  José Ichaso Murillo ....................
Doña Nemesia Irigoyen Soto ..............

D o n  Moisés Espinosa del Val .........
Doña Agustina Hurtado Bernabé ......

D on  Cristóbal L e c u o n a López de
Uralde .................................... |

Doña Francisca L ó p e z  de Munain 
' Mendizábal .............................

D on  Jerónimo Leoz Villanueva ......
Doña Dominica Latasa Enecoiz ........

D o n  Jenaro Larrauri Gorosarri ......
Doña Toribia Arcaute Ruiz .................

Padres ........

Idem ...........

Idem ...... .

Idem ........ :.

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........i

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........
i ’

Idem .:........

Idem ..........

Idem ........ .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Inf. Tenerife, 38 ...

Sanidad ................

inf. Toledo, 26 . 

Inf. América, 23 ... 

Inf. Argel, 27 

Inf. Victoria, 28 .:. 

Inf. Montaña, 30 ...

Legión ..................

F.,E. T. Logroño ...

F. E. T. Alava 
Idem ....................

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Castilla ... 

F. E. T. Logroño ... 

F. E. T. Navarra ... 

Idem .....................

Tercio Blanca

F. E. T. Alava 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Alava

Idem Antonio López Vázquez ................. .......

Idem José Lemos González .......................... ...

Idem1 Juan Llamas Cid ...... ...........;.

Idem Julio Yoldi Flamarique ............ ..........
l

Idem Sixto Llorentp Martín ....... ,...¿................

Idem Antonio González Rodríguez ..... .........

Idem Manuel Seijas Pardo ............. ...... ........ ^
\

Legionario José Losada Fernández ............. .

Falangista Pablo García Amedillo ................

i

Idem Félix Ruiz de Arbulo García de Vicuña 
Idem Nemesid- Ruiz de Arbulo García de Vic

Idem José López García .................................

Idem Fidel Ortiz Moreno ................... .............

Idem Gregorio Diez Gómez .................... .........

i
Idem Damián López Heras .....:......................

Idem Teodoro Larrea Arocena .............. .......i.

Idem Daniel Ichaso Irigoyen ..........................

Idem Matías Espinosa Hurtado í.....................

Idem Perfecto Lecuona López de Munain .....

Idem Daniel Leoz Latasa ...................... .......... *



N ú m .  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  3 3 4 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Deleg a c i ó n  d€ 
Hacienda de la 

 provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionespesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 

' 693,50

693.50 

69360

'  693,50

693.50 

69360

2.106,00

69360

693.50
693.50

693.50 

693/50 

693/50

693.50 

69360

i 69360

693.50

693.50 

«360  

69350 |

(1)

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
de! Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

9

21 enero 1938 

30 enero 1938 

30 septiembre 1937 

17 octubre 1937 

27 septiembre 1937

16 enero 1939 

14 noviembre 1938 

19 febrero 1937

1 junio 1937

27 agosto 1936
29 agosto ' 1936

17 diciembre. 1937

27 noviembre 1936

30 agosto 1937 

3 noviembre 1938

19 septiembre 1936

28 • abrid .1938

25 mayo 1938

24 enero 1938 

19 Septiembre 1937 

6 enero# 1938

Toledo • t...........

Pontevedra ....

Zamora- ........

Navarra ..........

Segovia ..........

Salamanca ......

La Cor uña .....

Idem . . . „ ...........

Logroño ..........

Alava ..............

Teruel ..............

Burgos ............

Toledo ............

Logroño ..........

Navarra ...... .

Idem ................

Burgos ......... .

Alava ......... .

Navarra ...........

Vitoria ............

Navalcán ............... .

Covelo .................J.

Friera de V.........

Ajrtajona ..............

Torrecaballero .... 

Villa Iba Llanos ...

Ardunid ................

Él Ferrol del C.... 

Rincón de Soto...

Argandoña ..........

Torremache de G 

Burgos ..................

Nombela .............'.
■ \

Pnadejón .............

Lusanreta 77.....r... 

Yelz ......................

Villadiego ...........

Barrundia ...........

Ardanaz ...............

Pipaon .....................

. Toledo ........

Pontevedra..

. Zamora ......

, Navarra ......

, Segovia ......

. Salamanca.. 

La Coruña..

Idem ............

Logroño ....

Alava ..........

Teruel ........

Burgos .......

Toledo ........

Logroño ..-.7  

Navarra .. ..  

Idem ..............

Burgos .. . . . .

Alava ..........

Navarra . . .5  

Alava ...........

i

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Justo  Gaircíá P rádanos . .. .. . .-.t.ví P adre ........... Inf. A m érica,'23 ... 
Reg. Ceuta, 3 ....... Cabo Tomás G arcía Arcos ................ . .................. .

D o n  Ildefonso G arcía H ernández i.. 
D o n  Pedro G a rc ía ' M artínez ...........

Idem  ............ Idem  Francisco G arcía Ju s  ............ g ...... ............Idem  ............ C. Combate, 2 ....... Tam bor Dem etrio G arcía  G arcía ....................
D o n  Nicolás Gochicoa León ............... Idem  ............ Inf. América, 23 ... Inf. Argel, 27 ....... Soldado M artín  Gochicoa Gorricho ................. .
D o n  Desiderio Collado Esteban . ...... Idem  ............ Idem  Isidro Collado G allardo ...............................
D o n  Félix, Sanz Ruiz ........................ ,¿
D o n  Angel Leranoz E rdonzain ........

Idem  .......... F. E. T. Burgos ... 
.F. E. T. N avarra  ... 
Tercio Abarzuza ...
Caz. Ceuta, 7 *.....

F alangista  Alberto Sanz González ...................Idem  ............
Idem  ............ Idem  F austino  Leranoz Istúriz ................ ..........

D o n  Seerimdn Fabiano Salinas ........¿¿ Idem  Florencio Labiano M artín  . . . . . . ........ ,.
M adre .......... Teniente don Ignacio Corral Corral . ..............
Idem  ......;.... Inf. Zaragoza, 30... 

Inf. Aragón, 17 .. . Alférez don Federico M era Sánchez ...................Idem  ............ Idem  don Pascual S ahún C asafranea ........Idem  ............ Inf. Zam ora, 29 .... 
Legión .................... Cabo Isidoro Bazán Casas ......................................Idem  ............ Idem  Rafael de lá M ota Gallo ............ «............

Doña Tóritoia G arc ía  Rodríguez s^r... Idem  ....... i... F. E. T. Palencia ... 
Inf. América, 23 ... 
Inf. S. M arcial. 22.
Reg. F. Negras ....
Z. M inadores, 2 ... 
Inf. S. M arcial, 22 
Inf. Toledo 26

Idem  Ju an  Ulecia G arcía ............................Idem  ....... Soldado M anuel M oarés L aranga ...................Idem  ............ Idem  Ju an  Castillo Jim énez ....................................
F a langista  José Vázauez Vázauez ..... ...........Idem  ............

Doña M ercedes G utiérrez Avila ....... Idem  ............ Qnl/^ííHn Trvamiírt Rprraripn Chltiérrcz
Doña Jesusa Cabaleiro A ndrade ....... Idem  ............ THpm Antonio M iras Cabaleiro .............................
Doña M aría  A ntonia López Caballero.
Doña C arm en Lorente T ejero .........
Doña E ste fan ía  M artínez Anguiano ... 
Doña Sofía Ruiz O choa ...........................

Idem  ............ Idem  Luis Gómez López . . ..................................Idem  ............ In f Aragón 17 Tdpm M anuel Montre Lorente ...............................Idem  ............ Inf. G ranada, 18 .. 
B M Sicilia 8

Roldarlo Ppr^ro Jim énez M artínez .................Idem  ............ THem Ralhino Sanz Rii’Z ......................
Doña M aría  H urtado  M illán ............... Idem  ............ JU, ¿VA, , U •••••

Reg. Alhucemas, 5. 
Legión

THem M anuel Pérez H urtado  .................
Doña Tsolma Alvarez V ázq u ez ............... Idem  ....... . Legionario Adolfo A lejandro Alvarez ...................Doña E ncam ació n  Jim énez G om ara. 
Doña E ugenia C arrillo  V aliente ...........

Idem  ............ Idem Idem  Ju an  Royo Jim énez ........................... ...........Idem  ............ Idem Idem  Luciano Iglesias Carrillo .................... ......
D oña B asilisa Lopo D a c a ! ....................... Idem  ............ Idem Idem  Casimiro G arcía Lopo ...................................
Doña C arm en L atas  Seijas ............... . Idem  ............ F  F  T  T»ii£?o F alangista  Artesino Salvador L atas ...................
Doña P e tra  López de L etona y Díaz 

de O tazu ....................................... Idem  ............

A • Xj, A* JJUgV ••••••

F  E T  Alava Idem  E steban Olano López de L etona ..............AX«Il í IWHvqdo Cllblllo .., « Idem  ............ F. E. T  Palencia... 
F  E T  Alava

Tdem M ariano O rteaa L um braña ..... ................
Doña T eresa López de Eguino y Díaz 

de Arcavo .................................... Idem  ............ Idem  Valentín O tálora López de Eguino ..........
Doña Purificación Requejo R asines ... 
D oña M aría  J e s u s a  Iru re tagoyena 

H orcada ..................... 1..................
Viuda ......... Reg. T etuán, 1 C om andante don Ju an  Cruz Fernández ..........

Idem  don R am ón Vicondos Zubeldia ..............Tííatíi Idem
D oña C ata lin a  L a tasa  E charte  ......... TH«m Cab. Castillejos, 9. 

B. M. Arapileá, 7... 
Reg. Artillería, 10. 
In f T^oledo 26

T eniente don Faustino  Cid González .............
Doña Leopolda Pérez G uinea .......... Idem Idem  don Nicandro A ram endia Castillo ...........
D oña M aría  Cebolla H u erta  ......«.i.... Idem Alférez don C onstantino M artínez B eltrán  ......
nn-no A/TQ'nnplp. T.lfiTnfltfi ("laíiario ... .... THpw Cabo Gregorio Rodríguez Coomonte ............. .....
TVitíq Tíiormitino T.nioin Hpmfl-tldo ....... THpth In f  Bai-léi) 24 Soldado Basilio Arce G utiérrez ..........................
nrvño 'Rr»CiCi Tncfn T')rvTníncmf1,7. _ ^ Idem Idem  • Idem  Balbino M arcos N ájera ..............................
T'Vrivía 'Paulina T.pno ... Idem Tnf Arsrel 27 Idem  Jacin to  M artín  M aciás ......... ....................

q TacaÍo VÍDP7 PlliTYlíl.rP̂  . 4... Idem
lili . XXI gvl  ̂ 1 «.»•*.Art Costa 2 Idem  Eladio Pum ares Quirós ...............................

Hadq ricDTnpn Tin^flnn IXi£LZ .................. Idem  ....
Al t. WOIX*) * .........
In f Bailén, 24 Idem  Anastasio de la Corte Rodríguez ..........

Doña M aría Lorenzo B arcia ................
Doña G enerosa F ernández Fernández. 
Doña A ntonia L lam bias B allester ...TA av\o Xil̂ o'nyiío/'O T An07 T

T ri p m Inf. América. 23 ...Hq? Afripn fí
Idem  M anuel Rodríguez Fernández ..................
Idem  Sam uel Bouzán Rey* ....................................

Idem  ............
UdA, A11 lAs d, U ............
Inf. S. Q unitín, 25
T

Idem  Justó  Zaballo Díaz ......................................
Idem Legionario Amable Covelo ..............................

r\rvv̂  o D acn vi r\ T avpc T\Aq VÍ1DP7 Idem Idem Idem  B ernardo Otero González .........................
r\/sr> n ' *1\4Td v(o T n A7 Idem Idem Idem  Luciano Cubero H ernández .....................
r\/\v%n t~v̂  111 o O A n Idem  .... O nard ia  Civil G uard ia  Leandro Sánchez M ayoral ......... ........
TVvño TV/Tarta *P1PrflP)lHP7. Rupria ........ Idem  .................... Id^m ...................... Idem  Cipriano G arcía N avarra .........................

C arabinero Francisco Be jarano  Carrasco .....
F alangista Satu rn ino  M arcrite Urzay .............n ^ ñ  o Tricmnina T.nrvP7 Anaños . . » • • • Idem  .................... C arabineros ..................

C5il M archita Idem  ..................... T  N Nieves ..................UOilCt lCiTOd V-4X1 IVAtlvi V l l l  ut* ...........................
Doña Francisca R otger F i o l ................... Idem  ........... . F  E. T. M allorca...



N ú m.  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  3 3 5 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones Pesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 
1.565,00

705.50

8 enero 1938 Bureos ........... Burgos .................. Burgos .......
2 febrero 1938 Barcelona Barcelona ........... Barcelona... *

19 mayo 1938 Soria .......... Olmeda J. ... Guadalajara
693.50
693.50
693.50
693.50

17 julio 1937 Logroño ....... Ciüamon .............. Logroño .... A

4 diciembre 1936 Toledo ... El Casar .............. Toledo ...... H

13
5

septiembre 
enero \

1937
1937

Valladolid ......
Navarra ...... .

Pesquero de D. ... 
Ansoain ..... ..........

Valladolid...
Navarra ....

693.50 

5.000,00

4.000.00
4.000.00

795.50 
2.178,00

795.50
693.50
693.50

, 693,50

1 agosto 1936 Idem ........ Pueyo ................... Idem ..... .

i 3 agosto

junio
agosto
enero

diciembre

1938 León .......... — La Ercina «....7... León ......... 5

\
30
30

7

1938
1936
1937

Badajoz .....7,.'
Zaragoza ........
Valladolid

Don Benito ........
Pina de Ebro m.. 
Tordosillas ..........

Badajoz ..... 
Zaragoza ... 
Valladolid,..

21 1936 Madrid Madrid .......... Madrid ...... 4
26, julio

noviembre
1938 Logroño Sotes .................... Logroño .... ■

12 1937 La Coruña Noya ..... .í... La Coruña,.
31 diciembre 1937 Logroño .. Logroño ......... . Logroño ....

29 diciembre 1938 Orense Calvos de R. ...... Orense ...... 6

693,50 18 junio
junio

1938 Granaría Maraoena ............ Granada ...
693,50 » 8 1937 La Coruña Arzua ...................... La Coruña..
693,50 16 julio 1937 Zamora ... Toro ................... Zamora .....
693,50 6 enero 1939 Zaragoza Zaragoza .............. Zaragoza ...
693,50 , 31 diciembre 1937 Soria Castillejo de S. P. Soria .........
693,50 25 . mayo 1937 Navarra Escala de A-.......... Navarra ....

1.440,00 6 agosto 1938 Má laixa Málaga ................. Málaga .......
2.106,00 4 marzo 193 7 Pontevedra

Zaraeoza
La Cañiza .......nn.. Pontevedra.

2.106,00 Estatuto de Cla 5 noviembre 1937 Cascante .............. Navarra ....
2.106,00 tu ses Pasivasdel 29 octubre 1937 Bureos Burgos ............... . Burgos .......
2.106,00 Estado do 22 17 febrero 1937 Pontevedra 

Lugo .........
Coix>vad ............... Pontevedra.

693,50 de octubre de 22 septiembre 1936 Santiago de O ... Lugo ..... .
1926.

693,50 2 ^julio 1937 Alava ____ Amúcita ........... . Alava
693,50 9 junio 1937 Palencia .......... . Cubillo de Ojeda 

Urendfru

Palencia ...

693Í50

9.000,00

1 junio

octubre

1937 Vitoria Vitoria ííí...

12 1937 Cádiz T^tuán. .................
\

Cádiz ........ A

9.000,00 11 agosto 1938 Navarra Pamplona ............ ■Navarra ....
5.000,00 30 diciembre 1936 Zaragoza Zaragoza .............. Zaragoza ...
5.000,00 27 marzo 1939 Navarra Bsljella .................. Navarra ....
5.000,00 25 agosto 1937 Zaragoza Calatayud .......... Zaragoza
. 795,50 25 septi^nbre 1938 Zamora ....... ; Benavente ....... .. Zamora í....

693,50 2 mayo
junio

febrero

1937 Logroño ........ Briños .......... .. Logroño ....
693,50 4 1938 Idem . . Nieva de C. Idem .........
693,50 22 1938 Céoerés ....... Cadhorrilla ......... Cáceres .....
693,50 30 marzo 1937 Lugo .......... Alfoz ...................... Lugo ........j
693,50 14 junio

mayo
noviembre

1937 Palencia Palencia ......... . Palencia ....
693,50 16 1937 Pontevedra

Orense
La C añiza.........¿... Pontevedra.

• 693,50 14 1936
.....

Grovas ......... i....... Orense ..... .
693,50 11 agosto 1938 Baleares liluciimayor ....... Baleares ....

2.106,00 30 octubre 1937 Vigo .......... .. Vigo ...................... Pontevedra.
2.106,00 17 mayo

agosto
julio

septiembre
septiembre

octubre

1938 Pontevedra ..... 
Zaragoza ...

Pontevedra ......... Idem ...r.7 ..¿
2.106,00 16 1937 Earagoza *7....;..;.. Zaragoza ...
3.200,00 22 1936 Toledo ........ Orgaz ...... ............. Toledo
3.200,00 8 1937 Navarra ........ Ablitas ¿...7v.......... Navarra ....
3.100,00 23 1937 Huesca .. .. A n s ó ............... Huesca ......

693,50 5 1936 Navarra Fustiñana ¿,7.....n. Navarra
693,50 21 agosto 1936 Baleares ... —— Palma de M. ít.... Baleares



P á g i n a  3 3 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 m a y o  19 41

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Bartolom é Llovera M ercant ... 
D oña Josefa Sancho R ivas ................ .;
D o n  José G ragera López ............. ....
Doña Vicenta P izarro Ossorio ............ ..
D o n  Jacob L lam as Rebollo ...................
Doña E m erenciana Cañón P a rra
D o n  .José López de la Calle ............ .
Doña Isabel G arcía Luis ......... .............
D o n  Casim iro Lorente U rsuá ......... .
Doña M áxim a Alió Subero ........ ..........
D o n  José Fernández Dobaño ...............
Doña B enita M artínez Alvaréz ...........
D o n  P atricio  Liberal T irapu  ...............
Doña E lena Ilarregui Leoz ............. .
D o n  José Lucas de las H eras ...........
Doña M artina  E steban C arrascal ..... .

" D o n  Vicente Guió Lomero ..... / . .........
D oña-Josefa .L ahorga M aurem  ...........
D o n  Deme t rio Lashe ras , Arn al ........
Doña B en ita  M arín Hañez ...!.............
D o n  Francisco Sevillano Alvarez ..... 
Doña Teresa C antón Rodríguez .......
D o n  Felipe Gil M endiara ...................
Doña E m eteria G orria Pe tro ........ ..7 . . .

D o n  Francisco Lóoez López ...............
Doña Carm en Díaz Taboada.......... .
D o n  M anuel Jim énez Andrés .........
Doña M odesta Jim énez Andrés ...........
D o n  Ram ón M asid Alvarez ...............
Doña Francisca M asid Iglesias ..........
D o n  José López M a r t ín . ...................
Doña M agdalena López Domínguez ...
D o n  Francisco Ayllón Vilchez ......... .
Doña, A ntonia G arrido M oreno

D o n  Juan  Antonio Lucio Ruiz ..... «...
Doña Condesa Zam anillo Fernández.
D o n  M anuel López Lence ...................
Doña P u ra  Rodríguez Rodríguez
D o n  M artín  Serrano L arraga  ........ .
Doña Angela L arraga Ram os ..........r.-.
D o n  Andrés Larralde Irdan iz ...........
Doña Juafia  Elizagoye^ Salvarrea ...

Padres .......

Id e m ,........... 1

Idem .............

Idem

Idem  4. . . 4. . . .

Idem  ........

Idem .............

Idem  .........

Idem  .........

Idem  .........

Idem  .........

Idem

Idem  ........

Idem  ..7 ...'.-.

Idem

Idem  . . . . . . . . .

Idem  ...........

Idem  . . . . . . . . .

1 Idem  * .. . . . . . .

Jdem  ........ .

Idem  . . . . . . . .

Inf. Toledo, 26 . . .7

Caz. Navas, 2 . . . . . .

Inf. M ilán, 32 ........

Art. Ligera, 13 ......

B M ontaña, 8 ........

Inf. Toledo, 26 ........

Inf. América, 23 .i.
\ .

Inf. ‘Toledo, 2 6 ........
1

Inf. G ranada, 18...

Inf. Galicia, 19 ... .

In f S. M arcial, 22

gif. América, 23....
*

m f. Zaragoza, 30... 

Cab C alatravas, 2 

. Inf. M érida. 25 ....  

Inf. G ranada, 18.. 

Inf. Lepanto, 5 ...  

Inf. S. M arcial, 22 

Inf. Sim ancas, 40..

Inf. M ontaña, 20..

• B. M. Sicilia, 8 . . . . .  

•• Tercio L acar . . . . . . .

Alférez Vicente Llovera Sancho . . . . . . . . . 7 ; . - . . . t-.t . . . . .

Sargento don Bartolomé G ragera P izarro ...........

Cabo Téodomiro L lam as Cañón * .......... . . . .

Idem  Vicente' López* Gardía ..............................

7
Idem  José Lorente Alió .......................... «....................

Idem  M anuel Fernández M artínez ................. ;* .... .

Idem  Dionisio Liberal Ilarregui ...............................

Idem  José Lucas Esteban ................... . . . . . . . . . . . . . . . . .

\

Idem  Vicente Guió Lahorga ............. ..............

Idem  Teófilo Lasheras M arín ........ ; . . . . r .7 ...... ......

<* Idem  Inocencio Sevillano C antón ............................

Idem  Pascual G il G orria .................... ...........7 7 .... . . . . .

, Idem  Antonio López Díaz ............. ........................

. Idem  Félix Jim énez Jim énez ...................... ......... .. . . .

. Idem  Lorenzo M asid M asid .......... ............................. 7.

. Idem  Luis López López ....................................................

. Idem  Aurelio Ayllón G arrido ............. . . . . . ñ . . . . .......

Idem  Abundio Lucio Zam anillo . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . .
t

. Idem  M anuel López Rodríguez . . . . . . r . ¡77¡.

. Idem  León Serrano L arraga ...................¡.......,.7 7 7 .

. Idem  Francisco Javier 'L arralde Elizagoyen ....  

. F alangista  Ju lián  L arralde Elizagoyen ..................;



N ú m .  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A L O  P á g i n a  3 3 5 3

Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno Milita!* 
0 /Autoridad que 
debe dar conoci
m iento e los in

teresados

/
Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

PECHA  
en que debe empezar 
el abonQ de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
H acienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

serva
cio

n
es

Pueblo Provinciapesetas . Día Mes Año

4.000,00 

3.500,00 

< 1.429,25

795.50

795.50 

,795,50

795.50

795.50 

693̂ 50

693.50

693.50i

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50
A

¿93,50

693.50

j 693,50
693.50693.50

¡ ' \  

(1)

t

i

E s t a t u t o  de Clases Pasivas del Estado d- 22 de octubre de 1926 .........

’í •

31 mayo , 1937 

7 febrero 1937 

15 marzo' 1937

I jimio 1937

II abril 1937 

18 mayo 1938

7 enero 1938

10 febrero 1937

11 noviembre 1936

6 octubre 1938

20 febrero 193¿

21 abriC 1937 

11 marzo 1937 

IB enero 1937 

11 mayo 1937

22 , junio 1937

7 febrera 1938 

2B enero 1938

24 febrero 1931

27 septiembre 1936
21 abril 193125 septiembre 1931

Palma de M. ...

Badajoz .........

León ..............

Salamanca .....

Navarra .........

Orense ..........

Navarra ......

Zamora .........

Zaragoza ......

Idem .... .a..

León .............

Navarra .........

Lugo ..............
/

Salamanca ....

Orense ...........

Huélv^ .......... '

Granada ......

BurgOS ..;...r;;..

r Lugo ......... .

> Soria ............

1 Navarra .... .

Palma de M. ...777

Puebla de C.........

Masilla Mayor • • •

Cristóbal ........ .

San Adrián ........

' Vitela .... .

Pianuel -..a.... 7....

Plasencia de J. ... 

Cosuenda ;...... .-.77.

Qu^ntanttla' del 'V. 

Sargentea .........

Páramo ...............

Garcibuey .... ......

Nogueira de R. ... 

BOllullos del C. .. 

Villanueva Mesia 

Arrabe .....¿.tt;....

Paradela ....

B a r a tó n  .............

Atrrayoz ...........

Baleares 777.
/

Badajoz ....

León*.........

Salamanca 

Navarra .tt7<

Orense .......

Navarra ..... 

Zamora .....a 

Zaragoza ^

Idem ...7777775

León .....7...

' Navarra .7.7

Lugo .............

Salamanca 

Orense 7....
i

Huelva .....

Granada ....

Burgos ......

. Lugo .... /....

Soria .........

Navarra ...;
s

«

1

A



P á g i n a  3 3 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  12  m a y o  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con loscausantes
A r m a  . Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  M anuel G arcía López ................... Padres ...... Inf. Burgos, 31 

Inf. Zamora, 29 .... 

Inf. Valladolid, 20. 

San idad Milita^: ....

B. M. Sicilia, 8 .....

Inf. Aragón, 17 .... 

Inf. América, 23 ... 

Inf. Toledo, 2 6 .......

1

Soldado M anuel G arcía Rodríguez ...............

T/̂ Atn Protipic/'a ni*n? /loríiiTioc — t •-— ---- -—

Doña Josefa Rodríguez M arqués .......
D o n  M anuel Cruz N.' ......... :...............
Doña Dolores Caraines Hidalgo ........ ..

Idem Tdem Esteban M avnou Báró ...  --  • —D o n  Ju an  M aynou P u ja lt ..... .
Doña M argarita  Baró T uset ............

Idem Trtam T7!nHniiA T.AniPtf T.ania - -D o n  Cándido López A res. .................. 7 ..7 ..

Doña Angustias Lam a Albariño.
D o n  Miguel G arriti B arberena .......
Doña M aría G oldaraz ...................... .... Idem  ........... Idem  Jesús G orrito Goldaraz 77, . t . . . . , ..777...77,7777

Idem  ........... Idem  Francisco Lago^, F ernán  de¿ ................... 7777D o n  José Lagoa Soliño .......................
Doña B rígida Fernández Faudiño .......
D o n  E steban de L arrau ri y ZabaJa ... 
Doña Téodora O larte Poza ................... Idem ......... Idem  Angel de L arrau ri O larte .......... ........... ...

Idem ......... Idem  José Lombardero Lam as ......7 .7 77 7 77 7 7 .7....,,7

|
D o n  José Lom bardero Sequeiro .......
Doña Josefa Lam as Lom bardía ...........

In f Cádiz 33 Idem  M anuel Loureiro Pérez .......m . . . 7 . . r -  . . . . . . .D o n  Fab ián  Loureiro .......................... .7 .. IdemDoña Ju an a  Pcrez Vázquez ...................
Idem  ...7 7 7 ... Art M allorca Idean D am ián Llodrá Fluxa ....77....-.-.77.77.7.7777...¿,D o n  Jaim e Llodrá Ju an  ....................

Doña A ntonia F luxa Llodrá .-.7.-77......

Idem . . . 77*.
' /Legión ......7.7777...... Legionario M anuel Llano Alfaro ......77.7777.7...77.-.,D o n  Felipe Llano P alm a .......r.7 .......

Doña E lvira Alfaro P a rra  .......................
Idem — Idem  ...7......-.77777;.. Idean Ju an  L lanas Vizcaíno . .7 ........... .77.7777..-.-.....7D o n  José Llanés Cuesto ............................

Doña Consolación Vizcaíno López . . .  

D o n  M ariano Crespo López ............... /
Idem  - Idem  ................. .7 7 .; ..

\

Idem  Ju lián  Crespo Osom o .......................................

1

C om eta Enrique Ordóñez Vázquez ...7.777777777777... 

M arinero Jaim e R iera Torres ............... .

Doña Teodora Osomo Hoyos ......... ....
D o n  Miguel Ordóñez Domínguez .....n vío ^rÓ7mi a/t Wof iA Idem ......... G uard ia  Civil 

Arm adaD 011 Ju an  R iera F erre r ....................... Idem ...........

Idem

Doña M aría Torres Serra .....

Idem  . - 7 . . .7 7 7 .. . . Idem  Rafael Ruiz O utón ....¿ .......7 7 7 7 7 7 7 .7 7 ........7 .D o n  Antonio Ruiz Luque ................
Doña C arm en O uton Parod i ............. 7....

D o n  Sebastián Lizasóain Gómez ... 
Doña C rispina A ram endia de Miguel.
D o n  Sim eón L izarraga Goñi ............

Idem ............. Tercio M ontejurra. 

F. E. T. N avarra .. .

/

Falangista  Jesús Llzasoain A ram endia 7.7.77.7;.. 

Idem  Víctor L izárraga Azperrén . . .  ,7,7.7,. .7 .77..¿rmDoña M arina Azperron Jim énez .........

D o n  Jasé Lejo López .......................... . . . .

Idem  . . .7 .7 . . .

Doña M aría Josefa López Fernández. 
D o n  R am ón T.esaea Ordaniz ...............

Idem
/

Idem ........ ...

F E. T. Lugo .......

F. E. T. N avarra,.. 

F. E. T. Aragón ...

Idqrn Ram ón Lesaea Equiza ...................."..7 ................

/  '
a v i a n n  ....

Doña B enita Equiza M endiaroz' ............
D o n  José Asensio Rubio ................... Idem  ............Doña M aría Pascual M arco . . . . . . 7 7 7 . . . . . .



N ú m .  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 3 5 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

\
D e le g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50 

6^3,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

*106,00

3.200.00 

970,00

1.450.00

693.50 

, 693,50

693.50

693.50

693.50

-------r  ■

(1)

Es u t u to  de C ía 
oes P a siv a sd e  
E stado de 21 
de octub re  d< 
1926.

28 m ayo 1937 

19 m ayo  1938 

18 ju n io  1937

7 en ero  1938 

21 ju lio  1937 

26 sep tiem bre  193"

5 sep tiem bre  193" 

31 m aye 193'

8 ab ril 193' 

8 enero  1938

1

l  18 ju lio  1931: 

28 ju lio  193" 

3 sep tiem bre  193'

6 d ic iem bre  1936

7 m arzo  193: 

7 m arzo 19*

23 oc tubre  193 

12 m ayo 193 

28 agosto 193 

25 sep tiem bre  193 

16 d iciem bre 193

León ..................

L a  C o ru ñ a  .......

B arcelona .......

Lugo ..................

N av arra  ...........

! Vigo ..................

1 G u ipúzcoa .....

1 Lugo .. ...............

1 7dem ..................

1 B aleares ...........

1 Sevilla ..............

1 IJueiva ...............

7 ValladoUd .......

; Sevilla .............

8 B aleares ...........

** C ádiz ...............

7 N av arra  ...........
i

7 Idem  .................

7 Lugo ................

¡7 Ns v a rra  ■..........

:7 T eruel .............

C ab añ as R a ra s  ...

R o d e ifo  ..................

BLüerona ..................

-S . S a lvador F. ... 

G oldaraz Im oz ...

iCangais ....... ..........

S an  S eb astián  ...

V illam eá ...............

L án c ara  .................

P a lm a  de M ..........

C oria del Río . 

Val verde del C. ..

V alladolid  ...........

1 Sevilla ..................

Ib iza- .......................

S an  F ern an d o

Oteiza, ..................

P am p lo n a  ..........

. F u e n tid u e ñ a  ....

U nciti ..................

. Celia . ./ ................

León ............

l ia  C oruña.. 

B a rce lo n a ...

Lugo ...........

N a v a rra  .... 

P o n tev ed ra . 

Guipúzcoa...

. Lugo ...........

. Idem  ...........

. B aleares ...

. Sevilla  .......

. H uelva .......

V alladolid

. Sevilla .......

• B a leares «...

.. C ádiz .........

.. N av arra  ••••

.. Idem  ...........

.. Lugo ...........

N av arra  ... 

.. B urgos ......

4

\
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
A r m a  Cuerpo o 

Parentesco       Unidad a que con los           per
tenecían l o s

   c a u santes      causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D o n  Florencio Lántada Gómez ......
Doña Pilar Tapia Parra ....................

D o n  Daniel del Corral Mena .............
Doña Josefa Rodríguez Miguel .........

D o n  Nicolás Escudero Trujillano ......
Doña Luisa Sánchez Canalejo ...........

D o n  Justo Arce San Martín .............
Doña María Consolación Cabía Ruiz.

D o n  Francisco Cardiel Martín .........
D o n  Gratín i-ano Leiva Nicolás
D o n  Gervasio.Peña Benito ................
p o n  José Fernández Civeira .............
D o n  Carlos L.arequi Leyún .................

Doña Felisa Lázaro Ciria ....................
Doña Juliana Leactte Ga-lduroz ..........
Doña Josefa Carear Abadía .................
Doña Fernanda Marco Esteban .........
Doña Damiana López de Elorriaga Or- 

tiz de Urbina ...........................

Doña Encarnación Bein Morillo ..........
Doña Carmen Lar a Gómez .................
Doña Jerónima Latiegui Oteiza ..........
Doña Angeles Lozano González ........
Doña María Morgado Orta .................
Doña Dolores Carbón Señorans .........
Doña Gregoria Jerónima Báez y Gar-<

cía .................................. ............
Doña Ramona Touria Torrado .........
Doña Juana Lozano González ...........
Doña* Bonifacio Zabalza Lapeira 
Doña Felisa Ansótegui Fernández ...
Doña María Lasheras Ayerra .............
Doña Emilia Lozano Tobar .................

Doña Monserrat Ledesma Martínez ...
Doña Francisca Boyer Hornero .........
Doña Josefina Marina Simón .............
Doña María Ballinas Pasaron ...........
Doña Carmen López Fernández ......
Doña Encarnación Llace Lomeña ....
Doña María Teresa Duplas Villada ...
Doña Josefa Lamas Carrera .............
Doña Evarista Muyo Sevilla ...............
Doña Just$ Martínez Caro .................
Doña María Mosteiro García .............
Doña Paulina^Martínez del Barrio ...
Doña Regina Líbrente Garzón .........
Doña Margarita Moreno Palomar ......
Doña Pilar González Santos ......... .
Doña María del Carmen Gaido Agras.
Doña Josefa López Rey .................... ’
Doña América Rivas Casanova .........
Doña Josefa Tenreiro García .1...........
Doña Consuelo Garrido Ortiz .............

i -

Padres ........F. E. T. Palencia...

Idem .......... F. E. T. Zamora...

Idem ......... F ÍE . T. Castilla ...
i

Idem ........  F. E. T. Pamplona.

Padre Artillería. 14 
Idem Iní- S. Marcial, 22. 
Idem . R eg. Tetuán, 1 ...
Idem Guardia Civil ......
Idem . F. E. T. Navarra...

Madre .....  A rt- 10 ......
Idem . B. M.'.Sicilia, 8 ... 
Idem . Inf- América, 23 ... 
Idem . C. Combate, 2 ......

Idem . Art. Ligera. 12 ......

Idem . Art. Ligera, 42 ......
Idem . Ametralladoras .... 
Idem Caz. Numancia. 6... 
Idem . Inf. S. Quintín. 25. 
Idem .. . Inf. Lepanto, 5 .... 
Idem ........  Reg. Alhucemas. 5.

Idem .......... Legión ....................
Jdem ..........  Armada ................
Idem ..........  F. E. T, Cádiz ....
Idem .....••••• F. E. T. Navarra.
Idem ..........  Tercio Blanca ......
Idem ..........  Tercio Lácar ........
Idem ..........  F. E. T. Cádiz

Viuda ......... i nf Aragón, 17...
Idem ..........  Reg. Indígenas, 5.
Idem ..........  Reg. Alhucemas. 5
Idem .........  Art Información..
Idem ..........  In f Zaragoza, 30..
Idem ........... i nf América, 23...
Idem ..........  Reg. Alhucemas'. 5
Idem ........... .Legión ..................
Idem ..........  c. Combate. 2
Idem ..........  Art. Ligera 12 ...
Idem ..........  m í. Zaragoza. 30.
Idem ..........  caz. Castillejos, 9.
Idem ..........  Ametralladoras, 7.
Idem ..........  m í. Granada, 18..
Idem ..........  inf. Castilla. 3 ....
Idem ..........  Armada ............... .
Idem ..........  ídem ............... ......
Idem ..........  Idem ......................
Idem ..........  Idem ......................
Idem ..........  F. E. T. Logroño.

Falangista Esteban Lantada Tapia r......... .

Idem Isidoro del Corral Rodríguez

Idem Carlos Arce Cabía ...............;................

Soldado Lucinio Cardiel Cardiel ............. ........
Idem Diego Leiva Izquierdo ..................... .......
Idem Argimiro Peña Pechanxmán ...................
Guardia David Fernández Rodríguez ............
Falangista Saturnino Larequi Villanueva .....

Cabo Luis Niyño Lázaro ................................... .
Idem Jonás Andueza Leacha ....................
Soldado Dámaso González Cañcar ..................i
Idem Domingo González Marco ........ .............j

Idem Félix Ortiz de Mendívil López de Elorri*

Idem Santos Rodríguez Bein ..................... ......
Idem Antonio Chacón Lara ............................s
Idem Ignacio Aratáiz Latiegui ........................
Idem Gerardo Martín Lozano ............... .......va
Idem Patrocinio Daza Morgado .................... ..i
Idem José Barcala Carbón .................... ......^

Legionario Miguel Rodríguez Báez ............. .
Marinero Juan Portas Touris ........ .................

Idem Pedro Beorlegui Zabalze ................... .
Idem José Luis Salazar Ansótegui ..............
Idém José Fernández Lasheras .......................
Idem Rafael EchevaTría Lozano ........................

Comandante don ' Jesús Ceballos Remartínez ,
Capitán don Gabriel Oviedo Carpió .............. ¿
Idem don Ignacio Marinde Cárdenas ........... -í

Teniente don Faustino López García ............ í
Alférez don ¿osé Alvarez Oliveira ................... .
Brigada don José María Solort Martínez

Idem Samuel León, Pérez ................................

Idem Domingo- Monedero Moreno ...................
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Pensión anual 
que se les 
concede 

Pesetas

G obierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar con oci- 
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica 

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
prov in cia  en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

P ueblo Provincia
Día Mes Año

693,50 10 junio 1938 Falencia ..........

i

Melgar de Yuso.. 

Perdigón ..............

Palencia ....

693.50 

.693,50

693.50

4 mayo 1938 Zamora ......... Zamora

7 julio 1937 Avtfa
i

La Carrera .......... Avila ...........

24 julio 1936 B ilbao Baracaldo ............ Vizcaya- ....

993,50 8 noviembre 1936 Segovia .......... Cabañas de P. ... 
Sta. Maria del C. 
Castro de F

Segovia ....
693,50

1.440,00
23 noviembre 1937 
3 marzo 1939

B urgos ..............
Segovia .........

Burgos ......
Segovia

3.200,00
693,50

20 • enero 1937 
2<T agosto 1936

Orense ...........
N avarx*a ..........

G. de Torrezuela. 
Urroz Villa ..........

Aniñón .'........... .

Orense ......
Navarra ..t.

795,50 15 septiembre 193 7 Zaragoza ... Zaragoza ...
795,50 20 mayo 1937 Navarra .......... Ainzoain ........... . Navarra ....
693.50
693.50

. 693,50

693.50

10 octubre 1937 Idem Miranda de Arga. 
Puebla de -Eca ...

Miñano Mayor ...

áevilla ................

Idem ........ .
13 julio 1938 Soria „.. Soria ..........

27 marzo 1938 A lava ... Alava ........

10 octubre 1936 Sevilla .............. Sevilla ...
693,50 25 septiembre 1936 Córdoba ......... Córdoba .............. Córdoba ....
693,50 • 8 ' enero 1938 ‘ f^amplopa Pamplona .......... ;. Navarra ....
693,50

•
Estatuto de Cla 22 julio 1937 Salamanca Salamanca .......... Salamanca

693.50
1.440.00

2.106.00 
, 970,00

696.50 
t 693.50

s e  s Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

' ¡

31 agosto 1938 Huelva ............ 5Le¡pe ................... Huelva ......
(1) 8 marzo 1937 

12 junio 1937

Pontevedra 

Badajoz ..........

La Etetrada ........

Aoeuchal .........

Pontevedra.

Badajoz .
4

7 marzo 1938 
6 febrero ,1937

Pontevedra 
Cádiz ..............

Villagarda de A. 
Bornos .........

Pontevedra.
Cádiz .........

13 junio 1937 Navarra .......... Ir acheta ......... Navarra.....
; 693,50 

693,50
30 diciembre 1936 Vitoria .’......... • Vitoria .......... Vitoria .......
2 octubre 1937 Navarra .......... •Lumlbier '........... Navarra ....

; , 693,50
: f

9 abril 1938 Jerez de la F Jerez de la F. ... Cádiz ........

9.000.00
7.500.00
7.500.00 

; 7.500,00
5.000.00 

, 5.000,00 
, 4.500,00

2.178.00
795.50
693.50
093.50
693.50
693.50
693.50
393.50

4.250.00
2.644.00

' 3.244,00' 
' 2.644,00

693.50

7 septiembre 1937 Zaragoza Zaragoza ......... . Zaragoza ...
Salamanca
Málaga

14 enero 1939 Salamanca Salamanca ..........
25 octubre 1938
26 julio 1938

Málaga ..... . CMelilla ..................
Valiad olid Valladolid ............ JValladolid... 

Lugo ........8 octubre 1938 
21 abril 1937

L ugo . •............ Lugo ......................
Málaga .......... .Malilla .................. Málaga

23 octubre 1936 
30 marzo 1938 
17 agosto .1937 
28 noviembre 1938 
27 marzo 1938 
27 septiembre 1937 
19 junio 1938 
27 agosto 1937 
27 marzo 1938 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938

Idem ............... Idem .................... Idem ..........
Vigo .................. Lavadores ............ Pontevedra.
Soria ................ Villacanina .......... Guadalajara 

Logroño .... 
Lugo ..... .

Logroño .......... Soto de Cameros
Lugo .........-...... M eijide' ...............
Soria ................ Magaña ’.............. I Soria ......
Cáceres .......... Pasarón de la V. 

Torremocha de A. 
Fregenal de la S. 
H  Ferrol del C..., 
S. Mateo de T....

Cácer*6
Soria ................ Soria .........
Badajoz .......... Bádajoz ....
La Coruña ......
Idem ................

La Coruña.. 
Idem ..........

7 marzo 1938 Tdem .............. El Fenol del C.... Idem ..........
f 7 marzo 1938 Idem ................ Idem ..................... Idem ..........

• 1 septiembre 1937 L ogroñ o  .......... Átmlos .................. Logroño- ....
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
 con los 
causantes

Ar ma Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

boña Pilar Canalis Gaya ................. Viuda ....... Caballería * Capitán don Antonio Soldevilla López ....... -.
Doña Esperanza Ca ñ a s  Fernández 

Luna .... ............................... Idem ......... Infantería ........ Teniente don ‘Alberto Hernández Pardo
Doña María Primo Peña ............. . Idem ......... CaDallería ..........

X v l l l v l l  l v  V iv l l  « * i w v l  Vv i l v i  i i t m u v t i  x  \Av •••••##

Idém don Manuel Díaz Ruiz ................ «.v.í

Doña María Berrocal Moreno ........... Idem ......... Sanidád .............. Comandante don Leopoldo Reynoso Trelles . 
Idem don Juan Alvarez de Tejera y Jove ....

Capitán don Leopoldo Peñas Fernández .... 
Teniente don Antonio Sanz Arruga ..............

Doña Carmen 3arrado Osorio ......... Idem ........; Artillería ....!.....

Doña Obdulia González Astobiza ..... Idem ......... Alabarderos ........
Doña María Portóles Blanch ...... . Idem ......... Infantería ..........

Doña Angeles Briosos del Corral ..... Madre ........ Idem .................. Idem don Ildefonso Hernández Brioso .........
Doña Leocadia Moreno Lobato ...1.... Viuda ......... Guardia Civil ...... Idem don Agustín González Blanco .............

Doña Josefa Galofre Mercader .... . Idem .........
Idem .......... ,;.r.;... Idem don Daniel Infante Martín .... .....v.....Doña Josefa Infante Galofre ...........

Huérfanos ... 

Viuda .........

Doña Josefa Infante Galofre ...........
Doña Teresa Infante Brufau ...........

X
Ingenieros Alférez don Juan Antonio García Nogal .... 

Cabo Ceferino Blanco Freile .... ..............

Doña 'Ezequiela de las Angustias Mon- 
jero Dombriz ............... ........

Doña Consuelo Castañeda Polo .... . Idem ......... Guardia Civil

Doña Rosario C amacho Ruiz ............ Idem ......... Idem ...... Idem Tomás Lózano Carrera ...... ............
Plnfíq ’Rrícri/ía OnHown crfil 10 Idem ......... Idem .... .... «.....
nnfia TTjn/\5irn5VPifSti RohlPQ TllPRTííA ___ Idem ......... Idem ........... •..... Idem Ñicolás Guerrero Robles ...............U U l U t  £ ! > i l v C t i X v U D i v O  l U v P V í w  ••••••
Doña María Martínez Castillo ............ Idem ......... Idem ,......... . Idem Antonio Casaubón* García*....... ..........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de conce
sión de la pensión que se les asigna.

2 Todas las pensi< nes a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la DirectX''. Gene al de la 
Deuda y Clases Pasivas

3. Percibirán la. pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tan
to conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, previa liquidación' y. deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento, el 
cual es compatible con el líaber pa
sivo que percibe el recurrente como 
guardia civil retirado, don arreglo a 
la Ley de 17  ̂ noviembre de '38  
(B. O. núm. 151).

4. Estas pensiones ,rán abonada? 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por. los respectivos

Cuerpos hubiese . sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci

birán en cop irticipacicr mientras con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de ni evo señalamiento

5. Se le hace el presente señala
miento. el que percibirá en tanto con
serve su actual estado civil de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuetpo hubiese 
podido percibir A cuenta'del presente 
señalamiento. Se le desestima la pe
tición de pensión qug solicita por 
muerte de su otro hijo, Brigada de 
Infantería don Julio Corral Corral, 
toda ' vez que, / unida la pensión que 
se le concede por 1 presente señala
miento a los intereses que se acre
ditan en el expediente resulta no ser 
pobre la interesada en sentido legal, 
y, por tanto, no le eŝ  aplicable la Ley 
de 17 de noviembre dr 1P3° (B O 
número 151). s

6. • Percibirá la pensión ¡_ue se 1'* 
asigna en tanto conserve la aptitud 
iegal y su -actuahestado civil y de po
breza, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo

hubiese podido percibir a cuenta del 
presente señalamient ' el cual es com. 
^patibie con la pensión que le fué se
ñalada por >rden de 1 de, septiembre, 
de 1939 («Diario Oficial» núm. 5), pdr 
muerte del otró\hijo, A "turo, con arre. 
g}o a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (B. O. núm. 151).

7. Se le desestima la petición de 
speldp entero que solicita, toda vez 
que el causante continuó en su des
tino al servicio del Gobierno marxis- 
ta hasta' el 17 de septiembre de 1936, 
fecha en que fue detenido ; n r - 
celado, no siendo de aplicación, por 
tanto, el Decreto de 18 de abril de 
1938 (B. O. núm. 549), ni la Ley de 
13 de diciembre de 1940 («D. O.» nú
mero 292). Ahora bien; comprendida 
la interesada en la legislación que se 
cita en la relación, se le ratifica en el 
percibo de la pensión que se le asig
na. la que percibirá en tanto conserve 
\?y aptitud - legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hubie
se recibido por cuenta d°! anterior se
ñalamiento. que queda sin efecto -

7 (bis). Revisado este expediente de 
pensión con arreglo a lo dispuesto en
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Pensión anual que seles concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a ios interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica
FECHA en que debe empezar el abono de la pensión

D elegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

RES I DEN OIA DE LOS  I N T E R E S A D O S  

Observacionespesetas Dia Mes Año Pueblo Provincia

877,50
2.500.002.500.00

9.000.009.000.00
7.500.005.000.00
5.000.00
5.000.00

6.750.00

5.<¡}00,003.465.00/
3.465.003.100.008.100.00 ‘ ‘ 8.100,00

(1)

Artículo segun
do del Decreto 92 de 2 de diciembre d € 1936 (BOLE TIN OFICIAI 
numero 51) y Orden de Hacienda de 31 de agosto de 1940 («Diaric Oficial» núme
ro 248). '

Decreto de 1£ de a b r i l  de 1938 (BOLE TIN OFICIA! 
número 549) Ley de^ 13 de diciembre de 1940 («Diaric Oficial» n ú - mero 292).'

á5
1510

í 9 ) 8
926

2026
1

•6

; 7 - 26
11J9119

agosto
noviembreoctubre

noviembrenoviembre
. octubre septiembre

juliojulio

agosto

diciembrejulio
agostoagostoagostoagosto

1936
19361936y

19361936
19361936
19361936

1936

19361936
1936193619361936

Zaragoza ......
Toledo ..............Barcelona ......

Madrid ...........Idem ...............
Idem .......... .Lérida ...... .
Barcelona ......Guipúzcoa ......

Lérida ...........

Guadalajara, ... Salamanca ......
Sevilla ..............Granada .........Idem ...............
Albacete

Belver de Cinca...
Toledo ...... ..........Barcelona ...........

Madrid .................Idem .....................
Idem .....................Lérida ..................
Barcelona ...........Pasajes ................

Lérida ....... .........

Guadalajara .....Calzada de V. ...

.Sevilla .................Puebla de F..........G ranada ..............Huáscar .............

Huesca ......
Toledo ......Baroeüona...

Madrid ......Idem ..........
Idem ..... .Lérida ......
Barcelona...Guipúzcoa...

Lérida ;.....

Guadalajara
Salamanca
Sevilla ..... .
Granada ...
Idem ..........Granada ...

7 bis
x 7
7 bis

.12
8\

> 10
5

13

10
✓ l

12H

12

la Ley de 28 de junio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), y justificado »en el mismo el derecho de l a . solicitante al percibo de la pensión, se le confirma, con c a r ¡á p t  e r definitivo, la expresada concesión en la cuantía que se indica, como comprendida en la legislación que se cita en la relación. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal, desde la fecha que se menciona, que os la del día siguiente al fallecimiento del causante, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiese recibido por cuenta del anterior señalamiento, el cual queda anulado.v8. Se eleva a la actual cuantía la pensión que le fué concedida por Or- deti de 15 de abril de 1940 («D. Ó.» núm. 96), por haber sido ascendido el causante al empleo de Comandante con antigüedad anterior a su muerte. Percibirá la pensión que se le asigna en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiese percibido a cuenta del anterior señalamiento.9. Justificado en el expediente informativo el hecho glorioso que con

currió en la muerte del causante, se hace el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve la aptitud legal y su actual estado civil y de pobreza, como comprendida en el artícu
lo primero de la Ley que se cita en 
la relación.10. Justificado en el expediente informativo instruido al efecto el hecho 
glorioso que concurrió en ; la muerte del cansante, se les hace el presente señalamiento, el que se abonará en la 
siguiente forma: la mitad a. la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, 
entre los tres huérfanos] las hembras percibirán su parte en tanto conserven la aptitud legal, y don Fernando has-1 ta el día 30 de mayo de 1946, fecha 
en que cumplirá su mayoría de edad. Caso de perder la aptitud legal alguno de los huérfanos, su parte acrecerá la 
de los copartícipes que la consérven sin necesidad de nuevo señalamiento. Los menores percibirán su parte por 
mano de .su- tutor legal El abono total se hará previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen recibido por cuenta del señalamiento que les fué hecho por Orden

de 5 de enero de 1940 («D. O.» número 17), el cual queda sin efecto. '11. Justificado en el expediente in-‘ formativo que el causante luchó contra los rebeldes en unión de sus compañeros de puesto, defendiendo el pueblo, hasta el 25 de julio de 1936, que fué hecho prisionero y asesinado por los marxistas, y como comprendida la interesada en el artículo, primero de la Ley que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, que percibirá en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades que pudiera haber recibdo por cuenta del presente señalamiento.12* Justificado en el expediente informativo el hecho glorioso que concurrió en la muerte del causante, 68 concede la citada pensión, que percibirán en tanto conserven la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiesen recibido por cuenta del anterior señalar miento, que qu^da sin efecto.Madrid, 11 de marzo de 1941.—El General Secretario, Arturo Cebrián.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C l A

ORDENES de 7 de mayo de 1941 p o r  
las que se se nombran a los señ o r
es que se indican, Secretarios de 

los Juzgados de Primera Instancia 
números 1, 12, 18 y 21, de Madrid. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- j 
truído para la provisión de la Secre-! 
taría del Juzgado de Pr>mera instan
cia número 1, de esta capital, de ca
tegoría de término, vacante por de
función de don Antonio Aguilar, 
comprandida en el segundo de los 
tum os establecidos en el articulo 12 
del Real Decreto de 1 de junio de 1911, 
modificado por el de 22 de enero de ¡ 
1935.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla, a don Juan Infante . 
Ortiz, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia o Instrucción núme
ro 16, de Madrid, que ocupa en el Es
calafón lugar preferente entre los 
concursantes. i

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido para la provisión < la Secre
taría del Juzgado dé Primera Instan
cia número 12, de esta capital, de 
categoría de término, vacante por ex
cedencia de don Simón Marín, com
prendida en él primero de los tumos 
establecidos7 en el artículo 12 del Real, 
Decreto de 1 de junio d e ‘*311, modifi
cado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a  don Antonio 
Díaz Rodríguez, Secretario del Juzga- •; 
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 1, de Córdoba, que ocupa en’ el 
Escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien_ 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

, Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido para la provisión c.: la Secre- | 
taría del Juzgadp de Primera Instan- j 
cia número 18, de esta capital', de car 
tegoria de término, vacante por de- ‘

función de don Francisco de Castro, 
comprendida en el primero de los 
tum os, establecidos en el artículo 12 
del Real -Decreto de! 1 de junioi de 
1911, modificado por el de 22 de etne- 

i ro de 1935,
! Este Ministerio acuerda' nombrar 

para desempeñarla, a dón José López 
del Castillo, Secretario del Juzgado 

¡ de Primera Instancia * Instrucción 
¡ número, 3 de Málaga, que ocupa en  
i  el Escalafón lugar preferente entre 

les concursantes.
Lo digo'a V. E. para su conocimien- 

• to y efectos consiguientes.
Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr*.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de ,1 Secre
tarla del Juzgado* de Primera Instan
cia número 21, de esta capital," de ca
tegoría de término, vacante por de
función 'de don Luis de Miguel Pulis, 
comprendida en el tum o primero de 
los establecidos en el artículo 12 del 
Real Decreto de 1 de junio de 1911, 
modificado por el de 22 de enero de 
1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José Roda 
Rodríguez, Secretario Judicial1 en si
tuación de excedencia que ha soli
citado la vuelta al servicio activo y 
ocupa en el Escalafón lugar prefe
rente entre lo.* concursantes.

Lo digo a V. E. para s^ conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mádrid, 7 de mayo *ie 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

ORDENES de 7 de mayo de 1941 por 
las que se nombran a los señores 
que se expresan Secretarios de los 
Juzgados de Primera Instancia nú
meros 2, 4, 10, 13 y 15 de Barce
lona.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins. 
truído para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de esa capital, de ca
tegoría de término, vacante por de
función de don José Guardiola, com
prendida en él*segundo de los tum os 
establecidos en el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, mo
dificado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar na. 
ra ^desempeñaría a don ‘ Julio Sáinz 
Marqués, - Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de

Pamplona, que ocupa en el Escalafón 
lugar; preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de^ 1941.

BILBAO EGUIA
Exorno. S r .' Presidente de ‘ la Audien

cia Territorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para 4a provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de esa capital, de c a r  
tegoria de término, vacante por de
función de don José Molina^ com
prendida en el segundo de los tumos 
establecidos en el artículo 12 dél Real 

- Decreto de 1.° de junio de 1911, mo- 
! dificado por el de 22 de enero de 1935, 
j  Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Hilario Dago 
Sainz. Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Alca, 
lá de Henares, que ocupa en el Esca
lafón lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 dehesa capital, de ca
tegoría de término) vacante por exce
dencia de don Mariano Pujadas, 'com
prendida en el primero de los turnos 
establecidos en el articulo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, modi
ficado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Calixto Gonzá
lez García, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Huelva, que ocupa en el Escalafón lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.
 1-------

Excmo. S r .: Visto el expediente ins. 
truído para la provisión de la Secreta, 
ría. del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de esa capital, de categ> 
ría de término, vacante por defunción 
de doiL.Silverio Valle, comprendida en 
el segundo de los tum os establecidos
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en el artículo 12 del Real Decreto de 1.° de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935,'Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Daniel Fenoll Follana, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Alicante, que ocupa en el Escalafón lugar preferente entre los concursan
tes.Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.' Dios guarde a V. É. muchos años. 

Madrid, 7 de mayo de 1941.
BILBAO EOUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

Excmo. S r .: Visto el expediente instruido para la provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia número 15 de esa capital, de categoría 
dé- término, vacante por defunción de 
don Juan Comas, comprendida en el 
segundo de los turnos establecidos en 
el artículo 12 del Real Decreto de 1.° de junio de 1911, modificado por el de 
22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Luis Gasque Pérez, Secretario del Juzgado de Pri-' mera Instancia e Instrucción de Sego- 
via. que ocupa en el Escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.... Lo digo a V. E. fc>ara su conocimien-1 to y efectos consiguientes. i

Dios guarde a V. E. muchos años.  Madrid,’'7 de mayo de 1941. 
BILBAO EGUIA 

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia I Territorial de Barcelona, 

ORDENES de 7 de mayo de 1941 por 
las que se nombran, a los señores   que se citan , Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción números 2, 3 y 4 de Bilbao
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de la Secreta

ría del Juagado de Primera Instancia 
número 2 de Bilbao, de categoría de término, vacante por defunción de don 
Rafael Ruiz de la Cuesta, comprendi
da en el turno segundo de los establecidos en el artículo 12 del Real Decreto de 1.° de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935, j 

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Ramón Hernández Ruiz. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia' e Iñstrucción de Ciudad Rodrigo, que ocupa en el Esca
lafón lugar preferente entre los con-'' cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años Madrid, 7 de mayo de 1941.
BILBAO EGUIA

Exorno. {Sr. Presidente de la Audien- 
j  cia Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: 'Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia 
número 3, de Bilbao, de categoría de término, vacante por defunción de don Juan María Ortiz, comprendida en el segundo de los turnos establecidos en el artículo 12 del Real Decreto de 1.° de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Adolfo Pasco Pi, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Murcia, que ocupa* en el Escalafón lugar preferente entre los concursantes.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años Madrid, 7 de mayo de 1941.
| BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el'expediente ins
truido para la provisión*de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia número ‘4 de Bilbao; de categoría 
de término, vacante por separación del servicio de don Domingo Rodríguez, 
comprendida en el turno primero de lós establecidos en el artículo 12 del Real Decreto de 1.° de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935.Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Toribio Diez Beités, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e' Instrucción núme
ro 2 de Valladolid, que ocupa en el Es
calafón lugar preferente entre los concursantes. Lo digo a V. E. para su conocimien-  
to y efeetqs consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Burgos.

ÓRDENES de 7 de mayo de 1941 por 
las que se nombran, a los señores  que se mencionan, Secretarios de 
los Juzgados de Prim era Instancia 
números 1 y 2 de Gijón.
Excmo. S r.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Gijón, de categoría j de término, vacante por defunción de \ don Magín Fernández, com prendida1

en el turno segundo de los estableci
dos en el artículo 12 del Real Decreto de .1.° de junio de 1911, modificado por 
el de 22 de enero de 1935,Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla, a don Ramón Me- néndez Moran, Secretario del Juzgado 

: de Primera Instancia, e Instrucción 
de Cádiz, que ocupa en el Escalafón ¡ lugar preferente entre los concursan- 

I tes.Ló que digo a V. E. para su conoci- 
to y efectos.Dioe guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 7 de. mayo de 1941.
BILBAO EGUTA

Excmo. Sr. presidente de la AudienciaTerritorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Gijón, de categoría de término, vacante por excedencia 
de don Aurelio Burgos, comprendida - 
en el segundo de los turnos estableci
dos en el ‘artículo 12 del Real D e
creto de 1.° de junio de 1911, modifi
cado por el de 22 de enero de * 1935,! Este Ministerio acuerda nombrar 

I para desempeñarla a don Francisco i Serra Ovejero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción, de Cartagena, que ocupa en el Escalafón lugar preferente entre los con
cursantes.Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, 

j Dios guarde a V. E. muchos años.
| BILBAO EGUIA
; Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
i Territorial de Oviedo.

ORDENES de 7 de mayo de 1941 por 
las que se nombran , a los señores 
que se citan, Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia número 1 de Sevilla, Santander, San Se
bastián, Granada, Vigo, y número 3 
de Valencia.
Excmo. Sr.: Visto el expediente iiis. truido para la provisión e ' ia Secre

taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de esa capital, de categoría de término, vacante por defunción de don Antonio Téllez, com
prendida en el segundo de los turnos establecidos en el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, modificado per el de 22 de enero de 
1935 ,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Gonzalo 
Fernández Espinar, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Pelma, que ocupa
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en el Escalafón lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de ma; - de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins_. 
truído para la provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Santander, de categoría 
de término, vacante por separación del 
servicio de don Luis Escobio, compren
dida en el segundo de tos tumos esta
blecidos en el articulo 12 del Real De
creto de 1.° de junio de 1911, modifi
cado por el Decreto de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Antonio 
González Castell, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e instruc
ción de Lo ja, que ocupa en el Esca
lafón lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de rnayn de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia número 1, de San' Sebastián, de 
categoría de término, vacante por de
función de don José María Patemina, 
comprendida eh el segundo de' los 
tumos establecidos en el artículo 12 
dél Real Decreto de 1.° de junio de 
1911, modificado por el de 22 de enero 
de 1935, y de conformidad con lo que 
previene la regla séptima de la Orden 
de 27 de septiembre de 1940,

Este ¡Ministerio ha resuelto nom
brar para desempeñarla, con carácter 
provisional hasta que recaiga acuerdo 
en las diligencias de depuración que 
se le instruyen, a don Miguel Alvarez 
Montesinos, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Talavera de la Reina, que ocupa en 
el Escalafón lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo <a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Pamplona.

I  Excmo Sr: Visto el expediente ins
truido para lá provisión de la Sccre- ¡ 
tari a del Juzgado de Primeiv. ins
tancia número 1, de esa capital, de ca_ ¡ 
tegoria de término, vacante  ̂ por de-' 
función de don José Villoslada, cc-m-j 
prendida en el tumo primero de los I 
establecidos en el artículo 12 del Real I  

Decreto de 1.° de junio d~ 1911, mo-| 
dificado por el de 22 de enero de ¡ 
1935, . i

Este Ministerio acuerda nombrar ¡ 
para desempeñarla a don José María, 
Medina Rodríguez, Secretario del Juz-I 
gado de Primera Instancia e Instruc- j 
ción de Antequera, que ocupa en el ¡ 
Escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, i
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la SecreJ 
tari a del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1, de Vigo, de catego
ría de término, vacantes por defun
ción de don Antonio Couceiro, com
prendida'en el tumo primer^ de los 
establecidos en el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio ce 1911, mo-1 
dificado por el de 22 de enero-de 1935,
. Este Ministerio acuerda nombrar 

para desempeñarla a don Emilio Ca
rrascoso Ortega, Secretario del Juzga
do de Prinjera .Instancia e Instruc
ción número 1 de Málaga, que ocupa 
en el Escalafón lugar preferente en
tre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de La Coruña.

limo. Sr.: Visto el expediente ins1 ¡ 
truído para la provisión de la Secre  ̂¡ 
tari a del Juzgado de Primera Instan- 
cia número 3, de esa capital, de catego- i 
goi:.--de término, vacante por deiun-, 
ción de don Anacleto Fernández, com_ 1 
prendida en el primero ce los turnos 1 
establecidos én el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, mo
dificado por el de 2*2 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a dón Joaqufn 
Fuertes García. Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de jerez de la Frontera; 
que ocupa en el Escalafón lugar pre
ferente entre los concursantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilpío. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valencia.

ORDENES de 7 de mayo de 1941 por 
las que se nombran a los señores 
que se mencionan, Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instancia 
de Burgos, Badajoz, Lugo, Lérida 
y número 2 de Las Palmas,
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de esa capital, de categoría de 
término, vacante por separación del 
servicio de don Antonio Ruiz, com
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos en el artículo 12. del Real 
Decreto dé 1.° de junio1 de 1911, mo
fleado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Umiliano 
Corral Fernández, Secretario del Ju
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Soria, que ocupa en el esca
lafón lugar preferente e n t r e  los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 194*1. ».

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente dJ  la Audien

cia Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Badajoz, de categoría de tér
mino, vacante por defunción de don 
Enrique García de la Rosa, compren-' 
dida en el primero de los tumos es
tablecidos en el artículo 12 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, mo
dificado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para, desempeñarla a don Inocencio 
Sánchez y Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera ‘ Instancia e Ins
trucción nlimero 3 de Granada, que 
ocupa en el escalafón lugar preféren
te entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.

BTLBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia .Territorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan*
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cia de Lugo, de categoría de término, 
vacante por separación del servicio, 
do don Eugenio Menéndez, com pren
dida en el primero de los turnos es
tablecidos en el artículo 12 del Real 
D ecreto de 1.° de junio de 1911, m od ifi- 
^ctuo pur el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don 'Cesáreo Éire 
Santalla, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e- Instrucción de 
Algeciras, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concur
santes.
. Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, 

x Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 7 de mayo de 1941.

BILBAO EGUI A

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Coruña.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia 
de Lérida, de categoría de término, 
vacante por defunción de don Antonio 
Escobar, com prendida en el primero 
de los turnos establecidos en el ar- 

* tículo 12 del Real Decrqto de I.° de 
junio de 1911, m odificado por el de 
22 de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don Roque Stern 
Castell, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción núm e
ro 2 de Jerez de la Frontera, que ocu
pa en el escalafón lugar preferente 
entre los- concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 7 de mayo de 1941. •

BILBAO EG U IA

Excmo. Sr. Presidente d e  la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión (¡le la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan- 

 c ia  núm ero 2 de esa capital, de ca
tegoría de término, vacante por de
función de d o n ’ D om ingo Doreste, 
comprendida en el tu m o segundo de 
los establecidos en  el artículo 12 del 
Reai Decreto de 1.° de jun io  de 1911,

 modificado por el de 22 de enero 
de 1935,

Efe te Ministerio acuerda nom brar 
para desempeñarla a don Acisclo T o 
rrecilla Peréa, Secretario del Juzgado 
de Prímera Instancia e Instrucción 
de Orense, que ocupa en el escalafón 
lugar, preferente entre los concur
santes.

Lo digo §, SiJkBftSMU conocimien- 
to y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,, 7 de m ayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

 Territorial de Las Palmas.

ORDEN de 8 de mayo de 1941 sobre 
distribución de com petencia  y  
facultades entre los dos Jueces del  
Tribunal Tutelar de M enores de 
Madrid.

limo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta eleyada por el C onsejo ’ Su
perior ' de Protección de Menores, so
bre la distribución de funciones entre 
los dos Jueces del Tribunal Tutelar de 
Menores de Madrid,

Este Ministerio ha acordado:
, Primero.—La distribución de la com_ 

petencia entre los dos Jueces del Tri
bunal Tutelar de Menores de Madrid, 
se llevará a efecto por facultades A 
este fin se dividirá el Tribunal en dos 
Secciones: una para la facultad de co
rrección de menores y otra para la fa
cultad protectora y el enjuiciamiento 
de mayores. Conservará la facultad de 
corrección el Juez que ha actuado has
ta ahora, y se transferirán las otras 
dos al de nuevo nombramiento. Cada 
uno de los Jueces tendrá a sus órde
nes al personal privativo de su Sec
ción.

Segundo.—El plan de inversión de 
ingresos se hará por ambos Jueces tu
telares de común acuerdo y, si no es
tuviesen conform es, resolverá el Con
sejo Superior. De igual modo se efec
tuará la distribución de los servicios 
y se resolverán las dudas que puedan 
suscitarse sobre, la organización de los 
mismos y sobre la delimitación de fun
ciones.

Tercero.—La ordenación de pagos co. 
rresponderá a los dos Jueces por tum o 
anual, continuando hasta la termina
ción del presente año el que ahora la 
ejerce.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por la 
que se fijan  los cupos a que ha de 
ajustarse la sanción de postergación  
en la depuración de los funcionarios 
de las carreras Judicial y Fiscal.

lim o. S r .: De conform idad con la 
propuesta, elevada por V. I. fijando los 
cupos anuales para la postergación en 
sus respectivos Escalafones de ios fun 
cionarios de las cameras Judicial y

Fiscal, conform e a lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia de 4 de abril 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el cupo anual de posterga
ción en las carreras Judicial y Fiscal 
será el siguiente:

Carrera Judicial
Puestos

Magistrados de término ...........  1
Magistrados de ascenso ........... 6
Magistrados de entrada ....*.....  9
Jueces de Primera Instancia de

término ................    14
Jueces de Primera Instancia de

ascenso .....................................    15
Jueces'de Primera instancia de 

entrada ...................................  15

Carrera Fiscal

Fiscales territoriales ..........................1
Fiscales provinciales de ascenso 1
Fiscailes provinciales de entrada \
Abogados Fiscales dé término ... 1
Abogados Fiscales de ascenso... 4
Abogados Fiscales de entrada../ 4

Lo que participó a V, I. para su CO" 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA, 
Ilmo. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de mayo de 1943 por la 
que se dispone quede modificada en 
su distribución la actual plantilla del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales ni 
servicio de este  Departam ento en la 
forma que se d e t e r m i n a .

lim o. Sr.: Vistk la propuesta oliva
da por la D irección General do In
dustria, en virtud de 3a aioorí/ .uñón 
concedida por el artículo s e x t o . do la 
Orden de este Ministerio, de fecha 
13 de abril de 1940, sobre redistubli
ción  de la actual plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, en les ser
vicios centrales y nrovmciales,

Esté M inisterio ha tenido a bien 
disponer quede m odificada en su dis
tribución la actual plantilla do} Cuen- 
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de ¿este Departamento, en la si
guiente form a: .

En la Dirección General de Indus
tria se aumenta la plantilla en trece 
Ingenieros. La del Consejo de Indus
tria se radpce en un Ingeniero, 

lia pLaiiúfila Ce la Delegación de Jn-
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dustria de Madrid, se reduce en dos 
Ingenieros y en las de Barcelona, Va
lencia, Sevilla y Vizcaya, se reducen 
en un Ingeniero.

La plantilla de la Delegación de In
dustria de Córdoba, se aumenta con 
un Ingeniero, reduciéndose en uno las 
de las Delegaciones de Industria de 
Málaga, Cádiz y Pontevedra.

Se reduce un Ingeniero en las plan
tillas de las Delegaciones de Industria 
de Badajoz y Castellón de Ip. Plana. 
• Lo que digo a V. I. para sü. conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1941.

CARCELLER SEGURA
Bmo. Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se nombra, por concurso-opo
sición, a don Eugenio Hermoso Mar
tínez para la Cátedra de Dibujo de 
Estatuas en la Escuela Central de 
Bellas Artes de Madrid.
Umo. Sr.: Visto el expediente de 

concurso-oposición para proveer la Cá
tedra de Dibujo de Estatuas, vacante 
en la Escuela Central de Bellas Artes 
de San Fernando, de Madrid, '

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Tribunal, ha tenido a 
bien nombrar a don Eugenio Hermoso 
Martínez, Catedrático numerario de la 
citada Cátedra y Escuela, con el suel
do anual de 7.200 pesetas y demás ven. 
tajas de la Ley. .

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
• to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN _
Umo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. . ¡

ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se nombra para desempeñar la 
Cátedra de Ciencia Política en la 
Facultad de Derecho de Madrid, a 
don Carlos' Ruiz del Castillo.
Umo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado y cumplido el. trámite a que 
se refiere el Decreto de 18 de septiem. 
bre de 1935, N

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Cienéia Política y Derecho Político 
(Doctorado) de la Facultad de Dere- 

• cho de la Universidad de Madrid al 
Catedrático de Derecho Político, en

la de Santiago, don Carlos Ruiz del 
Castillo. y Catalán de Ocón, con el 
mismo sueldo que actualmente disfru. 
ta y mil pesetas anuales Vnás, según 
ordena el artículo 236 de la Ley de 9 
de septiembre de 18'57.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril íie 1941

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan, 

zas Superior y Mediá.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se nombran Jefes-Habilitados 
para el personal de todas clases de
pendientes de e s te  Departamento, 
incluso el de Porteros de los Minis
terios Civiles, en las provincias que 
se indican, a los funcionarios que 
se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo cuarto del 
 Real Decreto-Ley de la Presidencia del 
| Consejo de Ministros de 16 de diciem

bre de 1929, regulando el anticipo de 
 una o dos pagas a los funcionarios, 

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Jefes-Habilitados para el personal 
de todas clases dependientes de este 
Departamento, incluso el de Porteros 

¡ de los Ministerios Civiles, en las pro- 
¡ vincias que a continuación se indican,
¡ a los funcionarios siguientes:
¡ Alava.—Don Alfredo Tabar Ripa, Je.
j fe de Administración de primera clase,
| adscrito a la Sección Administrativa. 

Albacete.—Don Luis Guijarro Jimé
nez, Jefe de Negociado de segunda 
clase, adscrito a* la Sección Adminis
trativa.

Almería.—Don Alberto Rojas Tore- 
lló, Oficial de Administración de se
gunda clase, adscrito a la Sección Ad
ministrativa.

Baleares.—Don Andrés Morey Llom- 
par, Oficial de Administración de pri
mera clase, adscrito al Instituto t Na
cional de Enseñanza Media (masculi
no) de Palma de Mallorca.

Cádiz.—Don José Luis Ruiz Escobar, 
Oficial de Administración de primera 
clase, adscrito al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media.

Gerona.—Don Miguel Marchena Ro_ 
dríguez, Jefe de Negociado de tercera 

i clase, adscrito al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media.

Granada.—Don José Fajardo Sevilla 
Jefe de Negociado de tercera /clase, 
adscrito a la Universidad.

Guadalajara.—Don Jacinto Fernán
dez Pascual, Oficial de Administración 

i de primera clase, adscrito a la Escue- 
¡ la Normal.

Guipúzcoa.—Don Rafael Larrafiaga 
1 i^choa, Jefe de Negociado de segunda

clase, adscrito a la Sección Adminis
trativa de primera enseñanza.

. Huesca.—Don Ladislao Gil Garcñ 
: Jefe de Negociado de segunda clast 
i adscrito a la Escuela Normal 
| Las Palmas.—Don Manuel Gonzále 
' Hernández, Catedrático de la Escuel 
I de Altos Estudios Mercantiles, 
í Lugo.—Don Jesús Varela Novo. Jef 
| de Negociado de segunda clase, adscri 
| to al Instituto Nacional de Enseñar: 
j za Media (masculino).

Málaga.—Don Juan Villar Orteg£ 
Jefe de Negociado de segunda clas< 

I adscrito a la Éscuela Normal.
¡ Murcia.—Don . José María Payá Na
1 varro, Oficial de Administración de pr:
¡ mera clase, adscrito a la Universidac 
| Orense.—Don Ricardo Doyiingo Fe
I lipo, Jefe de Negociado de segund 
! clase, adscrito a la Sección Admihis 
| trativa.
i Oviedo.—Don Angel Cabal García
! Jefe de Negociado de segunda clas( 
! adscrito a la Sección Administrativa 
j Pon te vedi* a. — Don Bernardo Lópe
i Duran, Habilitado del personal del Ma 
! gisterio.
I Segovia.—Don Lucas Calle Niet< 

Jefe de Negociado de segunda dasi 
adscrito al Instituto Nacional de Er 
señanza Media.

Soria.—Don AÍejandró Alamo Santa 
maría, Auxiliar de Administración d 
primera clase, adscrito a la. Secció: 
Administrativa.

Toledo—Don Pablo Alonso Garete 
Jefe de Negociado de tercera clas< 
adscrito al Instituto Nacional de En 
señanz^ Media.

Zamora.—Don Manuel Avila Gonzá 
lez,\ Jefe de Negociado de segunda cía 
se, adscrito a la Sección Administra 
tiva.

Salamanca.—Don Cándido Sánche 
Jiménez, Jefe de Negociado de terce 
ra clase, adscrito a la Universidad.

Lo ¿ligo a V. I. para su conocimient 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1941

IBAÑEZ MARTIN
i limo. Sr. Subsecretario de este Depai 
; t amento.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se resuelve el concurso de mé
ritos de las plazas de personal do
cente de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Pontevedra.
Umo. Sr.: Visto el expediente de 

provisión por concurso de méritos y exa
men de aptitud de las plazas de Profe
sores de Ciencias, de Educación Física 
e Higiene Industrial, y de Maestros de 
Taller de Mecánica .y de Carpintería, 
vacantes en la Escuela Elemental del 
Trabajo de Pontevedra;

Resaltando que en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO de 9 de abril 
último, se publicaron las bases a que 
había de ajustarse la provisión de las 
plazas mencionadas; ^

Resultando que para la plaza de 
Profesor de Ciencias (Matemáticas, Fí
sica, Química e Historia Natural), so
licitaron don Tomás Prada. Angulo, 
don José Novoa Velázquez y don Nés
tor Rodríguez Castro, quien no fué 
admitido por presentar incompleta la 
documentación exigida, actuando los 
otros dos y siendo propuesto por ma
yoría de votos del Tribunal don Tomás 
Prada Angulo;

Resultando que para la plaza de 
Profesor de Educación Física e Higie
ne Industrial, solicitaron don Secun- 
dino Vilanova García, don Tomás Abei- 
gó’n Pazos y don Celso Marino Ferrei- 
ra, el cual fué excluido por no com
pletar oportunamente su documenta
ción actuando los dos primeros y sien
do propuesto por el Tribunal don To- i 
más Abeigón Pazos por considerarle i  
con méritos superiores a los del señor ¡ 
Vilanova García; |

Resultando que para la plaza de ¡ 
Maestro de Taller de Carpintería y S 
Ebanistería solicitaron don Evaristo 
Canmerga y don Emilio Rodríguez 
Solía, quienes actuaron, siendo pro
puesto para ocupar la vacante el señor 
Rodríguez Solía;

Resultando que para la plaza de 
Maestro del Taller de Mecánica no se 
presentó solicitante alguno;

Resultando que contra las aludidas | 
propuestas presentaron reclamación: 1 
don Néstor Rodríguez Castro contra | 
su exclusión, por entender era suficien
te la documentación presentada y por 
juzgar parcial la actuación'del Tri
bunal, que estima no haberse ajus
tado a lo dispuesto en la base cuarta 
de la convocatoria; don Secundino Vi
lanova García, quien alega no haber 
sido examinado en la parte corres
pondiente a Educación Física y qúe 
en la estimación de méritos no fué ¡ 
justo el criterio aplicado por el Tri- | 
bunal; don Tomás Abeigón Pazos, por 
no reconocérsele su calidad de ex com
batiente ;

Resultando que en vista de las recia, 
maciones presentadas, el Patronato de 
Formación Profesional propone la anu
lación de este concuaso por lo que se 
reflere a las plazas de Profesor de Cien
cias y Educación Física e Higiene In
dustrial y su aprobación en cuanto a 
la de Maestro de Taller de Carpin
tería. contra cu, a propuesta de pro
visión no se presentaron reclamacio- ¡ 
nes;

Considerando que debe estimarse la 
reclamación del señor Rodríguez Cas
tro, por lo que se refiere al incum
plimiento de lo dispuesto en la base i 
cuarta de la convocatoria, pues él pro. j 
grama sumario , presentado por el con -1

cursante propuesto no comprende la 
totalidad del contenido de la asigná--. 
tura; no es admisible, por el contra
rio, en cuanto a su exclusión por no 
presentar completa la documentación 
requerida, ya que su condición de mi
litar, que por otra parte no acredita, 
no exime del cumplimiento de las con
diciones de la convocatoria, ¡Dor lo que 
está obligado a justificar con las cer
tificaciones oportunas los extremos se
ñalados en las bases segunda y tercera 
sin que para ello pueda considerarse 
bastante la mera presunción o decla
raciones juradas como pretende;

Considerando que no puede admitir, 
se la reclamación del señor Vilanova 
García, ni en cuanto a la estimación 
de méritos por esta cuestión de cri
terio que corresponde al Tribunal y 
no a los concursantes, ni' en ‘ cuanto 
a la forma de realizar el examen, ya 
que ha sido conforme a lo que deter
mina la base quinta de la convocato
ria ;

Considerando que no es admisible 
tampoco la reclamación de5! señor Abei
gón Pazos por-.no acreditar éste de
bidamente que reúne las condiciones 
por la Legislación vigente para ser 
considerado como ex combatiente;

Considerando que siendo conforme 
la actuación del Tribunal a ‘ lo dis
puesto en las bases del concurso ex
cepto en la citada aplicación de la base 
cuarta, referente a la plaza de- Pro
fesor de Ciencias/ debido, sin dudav 
a un error de interpretación la pro
puesta del Patronato de que se anule 
el concurso celebrado para provisión 
de las plazas de Profesores de Cien
cias y Educación Física e Higiene In
dustrial, no parece fundada 'por lo 
que se refiere a esta última,'

Este Ministerio, de acuerdo con Ios- 
informes emitidos por la Asesoría Ju
rídica y el Negociado, ha dispuesto:

1.° Que se desestimen las reclama
ciones formuladas por los señores Ro
dríguez Castro (én lo referente a su 
exclusión como concursante), Vilano- 
va García y Abeigón Pazos.

2.° Que se declare desierta la pla
za de Maestro de Taller de Mecánica 
y anulado este concurso-examen por 
lo que se refiere a la de Profesor de 
Ciencias que deben ser objeto de nue
vo concurso. ' ■ •

3.° Que de acuerdo con la propuesta 
del Tribunal, se confirme el nombra
miento de don /Tomás Abeigón Pazos,

! como Profesor de Higiene Industrial 
I y Educación Física;, y el de don Emi
lio Rodríguez Solía, como Maestro de 

; Taller de Carpintería y Ebanistería, 
con la dotación anual de 1.00Q y 2.000 
pesetas, respectivamente, que percibi
rán con cargo a los fondos propias 

I del Patronato de Formación Profe- 
* slonal de Pontevedra, y icniendo estoe

nombramientos el carácter de provi- 
. sionalidad que previene el artículo 36 

del Libro I del vigente Esta/tuto de 
Formación Profesional y el de contra
to de trabajo que establece la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

i Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 28 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario vde este Mi

nisterio.

ORDEN de 1 de mayo de 1941 por 
la que se nombra mediante concur
so-oposición a don Francisco Caba

ller Mercé, Profesor de término de 
Nociones de Perspectiva Elemental y 

 Caligrafía Ornamental, de la Escue
la-práctica de Cerámica de Manises.
limo. S r . V i s t o  el -expediente de 

concurso - oposición para proveer la 
pláza de Profesor de término de No
ciones de Perspectiva Elemental y Ca
ligrafía Ornamental, vacante en la 
Escuela-práctica de Cerámica dé Ma- 
nises,

Este Ministerio, dé acuerdo con íá 
propuesta formulada por el Tribunal 
ha tenido a bien nombrar a don Fran
cisco Caballer Mercé Profesor de tér
mino de la referida pla^a y Escuela, 
con el sueldo anual de 6.400 pesetas, 
por existir vacante en la Sección del 
Escalafón de Profesores de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . •

Dios guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1941, ^

X IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general der Bellas 

Artes.

ORDEN de 1 de mayo de 1941 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
en el pabellón de Astronomía de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central.
limo. Sr.: Visto el proyecto de

construcción de dos casetas-observai 
| torios y restauración del pabellón 
| de Astronomía de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
formulado p o r  el Arquitecto - don 
Francisco Javier de Luque, con pre
supuesto de ejecución material que 
importa 20.635.17 pesetas, y asciende 

i a 23.047.39 pesetas una vez-adicionadas 
las partidas de 1.815.88 pesetas, 544.76 
y 51,88 pesetas, correspondientes, res
pectivamente, a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección 
de obras, en razón del̂  4.40 por 100; 
a honorarios del Aparejador, en cuaiy 
tía del 60 por 100 sobre dt^pciófi de 
obras, y al 0,26 por 100 del premio-del 
pagador;
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Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 , del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando qué la Sección de Con
tabilidad ha. tomado razón del gasto 
en 24 de abril de Í941, y la Interven
ción delegada de la Administración del 
Estado fiscalizó dicho gasto en 28 del 
mismo mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 23.047,39 pesetas y 
que las obras se ejecuten por el sis
tema de administración, debiendo abo
narse con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 5.°, grupo 3.°, concepto 2.°, número 6 
del presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1941.

1 IÓAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan, 

zas Superior y Media.

ORDEN de 1 de mayo de 1941 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación en el edificio del Ins
tituto de Enseñanza Media «San 
Isidoro», de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio que ocu
pa él Instituto de Enseñanza Media 
«San Isidoro», de Sevilla, redactado por 
el Arquitecto don José Gómez Millán, 
con presupuesto de 49.864,90 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: Eje
cución material, 45.228,95 pesetas; 3,75 
por 100 de honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto, 1.696,08 
pesetas; otras 1.696,08 pesetas por di
rección de obras; 60 por 100 de direc
ción al aparejador, 1.017,65 pesetas, y 

'0.50 por 100 de ejecución material por 
premio de pagaduría, 226,14 pesetas,, 
que hacen el total antes exbresa/do de 
49.864,90 pesetas; [

Resultando qué la Junta' Facultati-- 
va de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto én sentido favo
rable a su aprobación;

Resaltando que las obras están jus
tificadas para el buen desen volvimien-' 
to de dicho Centro de enseñanza;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo dichas obras 
por el sistema de administración, se
gún lo autorizado por el‘ Decreto de 27 
de marzo de 1925, en relación con la 

'vigente Ley de Contabilidad y Admi
nistración;

Considerando que en el capitulo bjr- 
gero, artículo sexto, grupo primero,

concepto único del Presupuesto de gas
tos de este .Departamento existe crédi 
to para el pago de obras de conserva
ción y reparación de edificios depen
dientes de este M inisterio;

Considerando que en 24 de abril ha 
tomado razón la Sección de Contabi
lidad y en 26 del mismo ha prestado 
su conformidad él Delegado de la In
tervención General de la Administra
ción del. Estado,

Este Ministerio ha acordado la apro
bación, del proyecto de referencia con 
su presupuesto de 49.864,90 pesetas, y 
que las obras se lleven a cabo por el 
sistema de administración y que se 
abonen con cargo al capítulo, artículo 
grupo y concepto antes expresados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan, 

zas Superior y Media

ORDEN de 1 de mayo de 1941 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
en el Colegio Mayor de la Universi
dad de Murcia.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de instalación de calefacción por agua 
caliente en el Colegio Mayor de la Uni. 
versidad Literaria de Murcia, formu
lado por el Arquitecto don Pedro Cor
dón, con presupuesto de ejecución ma
terial que importa 45.351 pesetas y as
ciende a 49.999,46 pesetas, una vez adi
cionadas las p a r t i d a s  de 3.401.32. 
1.020,39 y 226,75 pesetas, correspon. 
dientes, respectivamente, a honorarios 
facultativos por formación de proyecto 
y dirección de obras, en razón del 7,50 
por 100 al 60 por 100 $obre los de 
dirección del Aparejador y al 0,50 por 
100 del premio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha si
do favorablemente informado 'por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
que son necesarias y urgentes;

Considerando qiie la Sección de Con. 
tabilidad ha tomado razón de dicho 
gasto en 23 de abril de 1941, y el De
legado de la Intervención General de 
la Administración del Estado fiscalizó 
el mismo en 28 de dicho mes y año, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 49.999,46 pesetas y 
que las obras se ejecuten jpor el siste
ma de adijimistración, debiendo abo
narse su impórte con cargo al crédi
to que figura en el capitulo tercero, 
artículo quinto, grupo tercero concep
to segundo, n&mero del v ie n te  Pre
supuesta de este Departamento. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1941.

. IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr./Director general de Enseñan, 

zas Superior y Media.

ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 
que se resuelve concurso de méritos 
y examen de aptitud de varias pla
zas de Profesores y Maestros de Ta
ller, vacantes en la Escuela Elemen
tal del Trabajo de La Línea de la 
Concepción (Cádiz).
limo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado para la provisión por concur
so de méritos y examen de aptitud, 
con arreglo a las bases publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de diciembre último, de las pla
zas de Profesores y Maestros de Ta
ller que más abajo se indican, vacan
tes en la Escuela Elemental del .Tra
bajo de La Línea de la Concepción 
(Cádiz);

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria, solicitaron 
tomar parte en el referido concurso: 
para la plaza de Profesor ‘ de Inglés 
y Francés, don Luis Morales M ejías; 
para la dê  Profesor de Expresión gra
matical y de Nociones ,de Historia y . 
Geografía Industrial, don Juan Ruiz 
Gutiérrez; para la de Maestro del Ta
ller de Carpintería, don Vicente Vizo 
Vázquez, no habiéndose presentado as. 
pirante, alguno a la de Profesor de 
Física, Mecánica y Nociones de Mo- 

i tores;
Resultando que en vista de las ejer- 

j cicios realizados, el Tribunal y el Pa
tronato proponen la adjudicación de 
las citadas plazas a los concursantes 
respectivos;

Considerando que la tramitación de 
este concurso se ha ajustado a las 
bases aprobadas y que no se presentó 
protesta ni reclamación alguna en 
contra de las propuestas de adjudica
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Declarar desierto el concurso 
para la provisión de la plaza de Pro
fesor de Física, Mecánica y Nociones 
de Motdres, la cual debe ser objeto 
de nueva convocatoria.

2.° Aprobar los riombramientos de 
don Lúis Morales Mejías, como Pro
fesor de Inglés y Francés; de don 
Juan Ruiz Gutiérrez, como Profesor 
de Expresión gramatical, Historia y 
Geografía Industrial, y él de don Vi
cente Vizo Vázquez, como Maestro del 
Taller de Carpintería de la citada Es
cuela, con el haber anual de 2.000 pe
setas crda uno que percibirán edñ 
cargo a Jos fondos propios del PatrÓ-
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nato de Formación Profesional de La 
Línea, teniendo estos nombramientos 
el carácter de provisionalidad que d e -1 
termina el articulo 29 del Libro I del ; 
vigente Estatuto de Formación Pro- j 
fesional y el de Contrato de Trabajo i 
establecido por la Real Orden de 27 
de diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o.' Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 7 de mayo de 1941 por la  
que se prorroga hasta el día 23 de  
junio el plazo de admisión de ins
tancias para tomar parte en las opo
siciones a cátedras de Griego de los 
Institutos de Enseñanza Media.

limo Sr.: Debiendo comenzar en el i 
próximo curso 1941-42 la enseñanza de 
la lengu$ griefea en los Institutos de 
Enseñanza Media, f  anunciadas a o p o .1 
6ición seis cátedras de esta disciplina, 
cuyo plazo terminó legalmente el día 
primero de mayo actual.

Este Ministerio ha tenido a-bien dis
poner • que, por mejor convenir a los 
intereses de la enseñanza, el plazo de 
admisión de instancias a las oposicio
nes anunciadas para dichas cátedras 
sei- prorrogado hasta el día 23 del pró. 
ximo junio.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
/nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
que se determinan las asignaturas 
que comprenderán los cursos especi

ales que se citan de las Facultades 
de Filosofía y Letras.

limo. Sr.: Subsistiendo actualmente 
iguales motivos que dieron lugar a la 
publicación de las Ordenes ministeria
les de 31 de agosto de 1939 y de 30 de 
octubre de 1940,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que el . segundo curso es

pecial de la Sección de Historia de 
las Facultades de Filosofía y Letras 
comprenderá las siguientes asignatu
ras: Diplomática, Historia Universal 
Moderna y Contemporánea, Historia 
de España Moderna y Contemporánea, 
Historia de América, Historia del Arte 
e Historia de la ,Geografía. Un curso 
monográfico, cuando, menos, estableci
do libremente por la Facultad.

Segundo. El también segundo espe
cial de la Sección de Filosofía, las si

guientes disciplinas: Metafísica, Psico
logía, Criteriología (general y espe
cial), Teodicea, Etica y Derecho Natu. 
ral (parte moderna). Un curso •mono
gráfico, cuando menos, establecido li
bremente' por ia Facultad.

Tercero. El segundo especial de la 
Filología .clásica: Lengua y Literatura 
griegas, Lengua y Literatura latinas, 
Lengua y Literatura sánscritas, Histo_ 
ria de la Lengua-Castellana. Dos cur
sos monográficos, cuando menos, es
tablecido s por la, Facultad.

Cuarto. De la Sección de Filología 
semítica, el segundo especial: Lengua 
y Literatura árabes, Lengua y Litera- 
t o a  rabínicas y Arabe vulgar, Histo
ria de los judíos y musulmanes en Es
paña é Historia y Arqueología del pró. 
ximo Oriente. Dos cursos monográfL 
eos, cuando menos, de los establecidos 
por la Facultad.

Quinto. El curso segundo especial 
de la Sección de Filología moderna 
comprenderá: Filología románica, Li
teratura española, Dialectología hi^pá. 
nica y dos lenguas románicas (Portu
gués, Francés o Italiano). Un curso, 
cuando menos, establecido por la Fa
cultad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES 

Subsecretaría 
Transcribiendo lista de concesión de 

«exequátur», autorizaciones y ceses 
de Cónsules extranjeros acreditados 
en España.

Se ha concedido el «exequátur» a 
los siguientes señores:

¡ D. Aquilino López, Cónsul de la Re
pública Argentina en Madrid.

I Sr. Jean Henri Merie B. de Saint- 
Martin, Cónsul general de Francia en 
San Sebastián, con jurisdicción en las 
provincias de Alava, Burgos, Guipúz
coa, Logroño, Navarra, Palencia y Za
ragoza. \

D. José Aznar Ramos, Cónsul hono
rario de Nicaragua en Valencia.

Sr. Roberto Stierlin, Cónsul honora
rio. de Suiza en Sevilla.

D. José Báñales, Cónsul' honorario 
del Uruguay en Alicante.

D. Carlos Rodríguez Uzcánga, Vice
cónsul de Venezuela en Barcelona.

Se ha concedido autorización para 
el ejercicio de sus cargos a los siguien
tes señores:

Sr. Eugéne Liabeuf, Agente Consu-, 
lar honorario de Francia en Peña- 
rroya. N

Sr. Jean Louis Philip, ídem id. id. 
en Port-Bou.

Sr. Alejandre do Amara! Mimoso 
Ruiz, Vicecónsul honorario de Portu
gal en Madrid. .

Sr. Antonio José Gongalves Porto, 
ídem id. de Portugal en Sevilla.

Se ha concedido autorización provi- 
sional para el ejercicio de sus cargos 
a los siguientes señores:
• B. Víctor Domingo Silva, Cónsul de 

Chile en Sevilla.
Sr. Temple Wanamaker, Vicecónsul 

de los Estados Unidos de América en 
Barcelona.

Sr. Samuel R. Thompson, Cónsul 
ídem id. de América en Valencia.

Sr. Joao D. da Costa de Moráis, 
Cónsul de Portugal en Valencia, que 
hasta el 19 de abril de 1941 lo era en/  
Málaga.

Han cesado en el ejercicio de sus 
cargos los siguientes señores:

Sr. Sheridan Talbott, Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Va
lencia.

Sr. Pierre Tournes, Cónsul de Fran
cia en Valencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 7 de mayo de 1941.—-El Sub. 
secretario, Juan Peche.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales
Relación de los aspirantes admitidos 

al  concurso-oposición para cubrir  
dos plazas de Practicantes de la Be
neficencia General del Estado.

Grupo de ex combatientes:
D. Mauricio Barroso López.
D. Maximino Santamaría García. 1

Grupo libre:
D. Ramón Trigo Gutiérrez.
D. José Rodríguez Vizcaya.
D. Julio Muriílo Sanies.
D. Benjamín Vicente Srnz.
D. Antonio Tcjerc Méndez.

Quedan excluidos de tomar parte ern 
dichp concurso, por exceder de la edad 
reglamentaria, doña Leonor García 
Horcajo y den Pedro Villaceballos Mo
lina.

Se convoca a los señores opositores 
para el miércoles, 14 de mayo corrien
te. á las once de . la mañana, en el 

! salón.de acto, del Hospital de la Prin
cesa, con objeto de dar comienzo a 
los ejercicios.

Madrid, 7 de mayo de 1941.-rEl Di
rector 3enerah P, A., José E. Raigón.
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Dirección Generar de Correos y Tele
comunicación

Anunciando las vacantes existentes en
Administraciones Principal y Esta
fetas de Correos.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden minis
terial fecha 20 de febrero del actual^ 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 21 del mismo 
mes, se anuncian las vacantes exis
tentes en Administraciones principa
les y Estafetas, a los efectos de que 
puedan ser solicitadas por los funcio
narios del Cuerpo Técnico y Auxilia
res. por medio de instancia reintegra, 
da con póliza de 1,50 pesetas y un 
sello de peseta del Colegio de Huér
fanos de Correosf en la que harán 
figurar las plazas que solicitan, por 
orden de preferencia, haciendo cons
tar. por medio de declaración jurada, 
e n ja  misma instancia, sus condiciones 
familiares, conforme a lo dispuesto en 
el artículo cuarto, esto es: número de 
hijos de ambos sexos, menores de vein
titrés años, y justificación, en su c£- 
so, de las razones de salud propias o 
de ¿u cónyuge; hijos menores de vein
titrés años, padres p hermanos que vi
van en su compañía y a su cargo:

Administraciones principales.—Bada, 
joz, Barcelona, Ceuta, Jerez de la 
Frontera, Lérida y Teruel, . .

Vacantes en Estafetas unipersonales. 
Abanilla (Murcia), Alar del Rey (Pa- 
lencia), La Felgúera (Gijón), Marbe- 
11a (Málaga). Navahermosa (Toledo), 
Paredes de Nava (Palencia),' Puebla 
Larga (Valencia), Villarrubia de ios 
Ojos (Ciudad Real).

Vacantes en Estafetas pluripersona- 
les.—Aguilas (Murcia), Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), Almadén (Ciudad 
Real), Barbastro (Huesca), Calatavud 
(Zaragoza), Chinchilla (Albacete), Dai- 
miel (Ciudad Re^l), Eityar (Guipúz- 
coal, Ferrol (Coruña), Fuenterrabía 
(Guipúzcoa), c om  o Administrador; 
Graus (Huesca), como Administrador; 
Huércal Overa (Almería), Jumilla 
(Murcia), Lorca- (Murcia). Medina del 
Campo (Valladolid),* Muía (Murcia). 
Navalmoral de la Mata (Cáceres), Ori- 
huela (Alicante), Port-Bou (Gerona). 
Puente Genil (Córdoba), Puertollano 
(Ciudad Real), Puerto de Santa Ma
ría (Cádiz), Reinosa (Santander), 
íteus (Tarragona), Santo Domingo de 
la Calzada (Logroño), Santóña (San
tander). Sariñena (Huesca), Totana 
(Mufciá), Trujillb (Cáceres). Tudela 
(Navarra), Ubeda (Jaén), Valdepeñas 
(Ciudad Real), Villacañas (Toledo), 
Villafranca del Bierzo (León), Yecla 
(Murcia). "

Madrid, 5 de mayo.de 1941.—El Di
rector general, José de Letona.

Anunciando las vacantes de cargos 
existentes en la Jefatura Principal 
e Inspección Regional de Correos.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.° de la Orden Ministerial 
de fecha 20 de febrero último, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 21 del m ^ m o ' mek, 
se anuncian las vacantes de cargos 
existentes en Ja Jefatura Principal e 
Inspección Regional, a los efectos de 
que puedan ser solicitadas por los fun
cionarios del Cuerpo Técnico de Co
rreos, en el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, mediante instancia reinte
grada con p'óliza de 1.50 pesetas y un 
sello de peseta del Colegio de Huér
fanos de Correos, acompañada de los 
documentos justificativos de méritos 
y circunstancias personales, si no obra
sen ya. en sus respectivos expedientes, 
debiéndose tener en cuenta que estos 
cargos serán provistos por elección.

Cargos vacantes.—Segundos Jefes de 
las Secciones de la Jefatura Principal 
siguientes: Secretaría Oficial y par
ticular; Contabilidad; Servicios Ban- 
carios ; Red Postal; Servicio interior; 
Servicio internacional

Inspección Regional.—Subinspector 
de Oficinas fijas del primer Sector de 
la tercera Región, con residencia en 
León, yy Oficial de Secretaría de la 
Inspección de la tercera Región, con 
residencia en León.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

(Correos.—Sección cuarta (Red Postal) 
Centros y Enlaces.)

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones diarias del correo 
entre las Oficinas del Ramo y sus 
estaciones férreas.

Debiendo procede rse a la celebra
ción de subasta para' contrapar la 
conducción diaria del correo en ca
rruaje de tracción de sangre o auto
móvil éntre la" Oficina del Ramo en 
Almazán y sus .estaciones férreas, por 
eh-tipo de cinco mil pesetas anuales, 
y con arreglo a las 'demás condicio
nes del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido plie
go se hallara de manifiesto en la Ad
ministración principal de Soria y en 
•la Estafeta de Almazán hasta el. dí^ 

de junio de 1941, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 12 del 
mismb mes, a las joñee . horas, en la 
citada^ Administración Principal de 
Correos" de Soria,

Madrid,' 3 <le mayo de 1941.—El 
Diilector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .........

vecino de ..........., se obliga a desem
peñar la. conducción diaria del correo
desde    a .... ,..., y viceversa, por
el precio de ..........  (en letra) pese
ta .s ..........  (en...letra) céntimos anua
les. con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
■acompaño a ella, por separado, l*a 
carta de pago que acredita haber
depositado en  ;... la fianza de
1.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

881

>Debieiftio precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correá en automó
vil entre la Oficina del Ramo en On- 
teniente' y su estación férrea, en el 
tipo de tres mil' pesetas anuales, y 
pon arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te al público que*el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Correos de Va
lencia y Estafeta de Onteniente has
ta el día 4 de junio de 1941, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 9 del mismo mes y año, a las 
on ce ' horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos de Valen
cia.

Madrid, 3 de mayo de 1941.—El 
Director general José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......... .

vecino de ..........., se ‘ obliga a desem
peñar la conducción diaria $el correo
desde   a ..... ...., y viceversa, por
el precio de ..........  (en letra) pese
ta s"  (en letra)^céntimos anua
les, con arregló a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
'acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago qu^ acredita haber'
depositado en ..........  la fianzk de
'"00 pesetas.

(Fecha y/firma del interesado.)

882

Debiendo procede rse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre 1? Oficina del Ramo en Medina 
del Campo y su estación férrea, en ( 
el tipo de nueve mil quinientas • pe
setas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones'del « pliego correspon
diente, ¿e advierte al público que el 
referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal
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de Correos de Valladolid y Estafeta  
de Medina del Campo, hasta el día 4  
de Junio de 1941, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 9 del mis
mo mes y año, a las once horas, en 
la citada Administración Principal de 
Correos de Valladolid.

Madrid, 3 de mayo de 1941.—El
Director general, José L. de Letona, 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de .

vecino de... ........  se obliga a desem- 
peñar la conducción diaria del correo
desde   a    y viceversa, por
el precio de ......... (en letra) pese
tas .........  (en letra) céntimos anua-
les, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber
depositado en ..........  la fianza de
1.900 pesetas. 1

(Fecha y firma del interesado.)
863

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en carruaje 
de tracción de sangre entre la Ofici
na del Ramo de Tarrasa y sus es
taciones férreas, por el tipo de cinco 
mil ochocientas sesenta y nueve pese
tas anuales, y* con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Correos de Barcelona y en la Es
tafeta de Tarrasa, hasta el día 9 de 
junio de 1941, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 14 del mis
mo nies y año, a las once horas, en 
dicha Administración Principal.

Madrid, 3 de mayo de 1941.—El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..........

vecino de ..... i.., se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
desde  a   y viceversa, por
el precio de   (en letra) pese
tas ......... (en letra)..céntimos anua
les, con arreglo, a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta propósición 
(acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber
depositado en .........,1a fianza de
1.173,80 pesetas.

s (Fecha y firma del interesado.)
884

Debiendo procederse a la celebra- 
ción de subasta para contratar la 
conducción diaria del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre la 
Oficina del Ramo en Briones y su 
estación férrea, por el tipo de mil 
cuatrocientas pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte ál 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra 
ción Principal de Correos de Logro
ño y en la Estafeta de Briones hasta 
el día 2 de junio de 1941, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 7 del mismo mes y año, a las 
once horas.
1 Madrid, 3 de mayo de 1941.—El 
Director general, José L. dé Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..........

vecino de ......... , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
desdé .... . a    y viceversa, por
el precio de ......... (en letra) pese
tas ......... (en letra) céntimos anua
les, con arreglo a las condiciones deí 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en ......... la fianza de
280 pee'stas.

(Fecha y firma del interesado.)
886

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
(Tribunal de oposiciones libres a Nota

rías)
Publicando acuerdo del Tribunal de 

oposiciones libres a Notarías, conce
diendo nuevo y último plazo a  los 
opositores cuyos números de presen
tación se indican, para completar 
sus documentaciones.
Por acuerdo de este Tribunal, los se

ñores opositores cuyos números de pre
sentación de sus instancias se indican 
a continuación, y a- quienes faltan en 
sus respectivos expedientes algunos de 
los documentos exigidos por los ár- 
tüculos 4.° y 5.° del Reglamento de 
estas oposiciones, podrán presentarles 
en la Secretaría de dicho Tribunal en 
un plazo que terminará, en cada caso, 
el mismo día en I que sean llamados 
aquéllos para actuar en el primer ejer. 
cicio de dichas oposiciones, en primefo, 
o segundo llamamiento, a su elección; 
bien entendido que, si no presentasen 
los documentos que les faltan hasta 
el día expresado, se les declarará de
caídos de sus derechos y v excluidos de 
las oposiciones.

Expedientes señalados con los nú
meros de presentación: 3, 5, 23, 300, 
478, 4187, 526, 040, 641, 680, 688, 691, 
607, 820, 828, 882, 981, 933, 970, 1.001, 
1.018, 1.062 y 1.087.

Lo que, por acuerdo del mencionan
do Tribunal, se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 9 de mayo de 1941.—-El Se
cretario del Tribunal, Federico Bravo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Anunciando concurso para una plaza 
de Ingeniero en prácticas del Labo
ratorio de Física y Topografía, G e o
desia y Astronomía, en la Escuela 
de Ingenieros de Minas.
Vacante una plaza de Ingeniero ex* 

prácticas con destino en el Laborato
rio de Física y Topografía, Geodesia 
y Astronomía, de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas,

Esta Subsecretaría ha resuelto con
vocar por Concurso la provisión de di
cha plaza, pudiendo optar a la misma 
los Ingenieros aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo Nacional de Minas que haga 
menos de seis años que hubieron ter
minado sus estudios. Las solicitudes 
irán dirigidas al limo. Sr. Subsecreta
rio dél Ministerio de Educación Na
cional, acompañando los siguientes do
cumentos:

l.º Certificado de estudios.
2.° Certificado dé haber sido depu

rado.
3 o Relación de las actividades pro

fesionales y méritos aducidos debida
mente justificados.

El plazo de presentación de solicitu
des será de treinta días naturales, s  
contar del siguiente al de la publica- 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, transcurrido 
el cual se remitirán a la Escuela de 
Ingenieros de Minas, para que la Jun
ta de Profesores eleve a este Minis
terio la propuesta correspondiente.

El sueldo correspondiente a dicha 
vacante es el.de 7.200 pesetas anuales 
y el régimen y condiciones a que han 
de sujetarse los trabajos que dicho In. 
geniero haya de realizar son los deteiw 
minados por la Orden de 2 de diciem* 
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10, página 6942).

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madiid, 1 de mayo de 1941.—El Sub
secretario, «L Rufcio.
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Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando admitidos a las oposicio
nes, turno auxiliares, para la pro
visión de la cátedra de Derecho Mer
cantil de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza, a los 
aspirantes que se mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 12 y 13 del Decreto 
de 25 de junio de 1931 (..Gaceta» del 
26), con rango de Ley en cuatro de 
noviembre de dicho añc («Gaceta» 
del 6), ♦

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Se declaran admitidos a las 
oposiciones, tumo auxiliares, para 
provisión de la  cátedra de Derecho 
Mercantil de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza, anun
ciadas por Orden de 10 de enero del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL T7 TADO del día 15) a los si
guientes aspirantes:

Don Agustín Vicente Celia y don 
Rodrigo Una González.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Aclarando la Orden de 26 de abril úl
timo sobre concursos previos de tras
lados desiertos.

Por haberse omitido en la publica
ción dé la Orden de 26 de abril últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 3 del-corriente), se hace pú
blico a lo¿ efectos oportunos, que la 
mencionada disposición también de
clara desierto el concurso previo de 
traslado, anunciado con íech:, 10 de 
marzo anterior (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17)', para la provi
sión  de la cátedra de Historia Uni
versal, vacante en la facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Granada.

Madrid, 6 de mayo de 1941.—El Di
rector general, José Pemartán.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Circular de 1.° de mayo de 1941 sobre
sustitución de Maestros tuberculo
sos.
 El número de expedientes de se

paración del servicio de Maestros Na-, 
clónales aquejados de la dolencia a 
que se refiere la Orden ministerial 
de 30 de mayo último, obliga a esta 
Dirección General a adoptar aquellas 
medidas de previsión que son necesa
rias e inexcusables, con la doble fina
lidad de que los separados en virtud 
de Orden ministerial, como dispone el 
número 19 de la misma, continúen en 
la situación que fija el número nove
no, y que la cuantía de las cantida
des que se perciban con cargo al cré
dito de 250.000 pesetas del Capítulo 
primero, artículo primero, grupo se-, 
gundo, concepto segundo del Presu
puesto vigente de este Departamento, 
destinado 'para abono del sueldo de 
entrada en la carrera del Magisterio 
a los sustitutos, no rebase dicha ci
fra en el actual ejercicio.

Por lo expuesto:
1.° A partir de esta fecha, sólo se 

abonarán los haberes de los Maestros 
sustitutos en la cuantía que fija el 
número séptimo de- la Orden minis
terial de 30 de mayo último,* a los 
nombrados para desempeñar escuelas 
servidas por Maestros separados del 
servicio en/"vírtud de expediente re
suelto por Orden ministerial y a los 
que se nombren como consecuencia de 
las separaciones que sean acordadas 
por este Ministerio en los expedientes 
actualmente en trámite, con cargo al 
expresado crédito de -250.000, pesetas.

2.° Los Maestros sustitutos ya nom
brados y que se nombren, en cumpli
miento de lo dispuesto en Tos núme
ros sexto y séotimo de la citada Or
den ministerial y hasta que sea apro
bado el expediente de separación de 
los Maestros a quienes.sustituyan, per
cibirán a partir de esta fecha, la mi
tad del sueldo del propietario, con 
arreglo a lo que dispone la Real Orden 
de 14 de marzo de 1924, aclaratoria 
del articulo 113 del Estatuto del Ma
gisterio.

3.° Por estimarse a estos efectos 
como una sustitución normal la de 
los Maestros separados transrtor^amenri

te, esto es, sin que haya recaído acuer
do ministerial en sus expedientes, di
chos Maestros percibirán, también a 
pattir de esta fecha, la asignación que 
fija el artículo 115 del Estatuto, y has
ta que, ultimado el expediente y dic
tada la correspondiente Orden minis
terial de aprobación, entren en el per
cibo del sueldo completo.

4.° Los Jefes de las Secciones ad
ministrativas adaptarán la situación 
de los mencionados Maestros separ 
rados y sustitutos a lo que se dispone 
en esta Orden circular, dando cuenta 
a los* habilitados respectivos de las 
alteraciones que procedan en las nó
minas de haberes, para su inmediato 
cumplimiento.

Lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos. A,

Dios guarde a V. S. muchds años.
''Madrid, 1.° de mayo de 1941.—El DL 

rector general, R. de Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera Enseñanza.

 MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso para provisión 

de una plaza de Torrero en el Faro 
«relativamente aislado» de Arinaga 
(Las Palmas).
En cumplimiento de lo prevenido en 

"*el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-Mecánico de Señales Maríti
mas, ' aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934. se anuncia, para su 
provisión, una plaza de Torrero en* el 
faro «relativamente aislado»* de Ari- 
naga (Las Palmas), a fin de que en, 
el plazo de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de-la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTÁDO, puedan 
solicitarlo, por conducto reglamentario, 
los que, perteneciendo al citado Cuer
po. les convenga, prestar servicio en 
el mismo, debiendo dirigir las peticio
nes a esta Subsecretaría, Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales,, tenien
do en cuenta lo que determina la Or
den-circular de 25 de enero de 1941.

Madrid, 7 de mayo de 1941.—El Syb. 
secretario, B. Granda.

\
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                        MINISTERIO DE AGRICULTURA                   

                                                                                    Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO D E M O S TR A TIV O  de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han a tacado a los ani
males domésticos en España durante el mes de mayo del año 1940, según los datos remitidos a este Cen
tro por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.

Enfermedad Provincia Municipios

 A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte osacrificio 

\

Aborto contagioso .................... León ............. ............... 2 Bovina 126
18
9

153

* 148 
3

151

IiUgO............. .................
Oviedo .........................

7
3

Idem .........
Idem .........

Total ....

Agalaxia contagiosa .. .#........... Avúla ............................ 1 Caprina *  12
Ouienoa .............. . 1 <5vina ...... 8

v
1 •

Murcia ........................ 2 Caprina 1 1
ValladJolid- .............. . 3 v Ovina ....... 46* . 1

Total .... ♦ 55 15

Carbunco bacteridiano ............ Ciudad Real ................ 2 Caprina 2 2 .
Córdoba ....................... . 1 Porcina 8

10
3

Idem ............................ 1 Bovina 5' v
* Cuenca ........................ 1 Ovina .... . 15

Guipúzcoa .................... 1 Bovina . 1 1
íHuelva ......................... 1 Ovina . . 1
La Coruña ................. 7 'Bovina 28 28

*2
25

3

5 León ............ y............... 1 ídJem 12
Lugo ..%..................... 6 Idem 27
Orense ......................... 1 Idem \ 3
Oviedo ......................... 1 Idmv 1 1
Soria ............................ ’ *1 Idem * 28 

40Idem ........... ................. 1 Caprina 40
Toledo ......................... . 1 Ovina 2 2
Vizcaya ...................... 1 Bovina ^ 2 2
Zaragoza ...................... 1 Equina 1 1

“Total .... 153 > 154

Carbunco sintomático^. ............ Avila .................... .̂...... \ 1 Bovina
Idem .....
Idem
Idem .........
Equina

1 1
Cádiz ............ ’............... 3 50

1
13

1Oviedo ................... .̂.... 1
Sevilla............................ / 2

X
12

1 . 1Vizcaya ~......................... 1

- Total .... 65 - 26

Cisticercosis ...................... Murcia ............... •......... 1 Porcina X
3

1
3Santa Cruz de Tenerife 1 Idem .........

Total .... 4 4

Cólera aviar ............................ Soria ............... ............. 1 A vis r 7 7
1 -------- ---i.

Total .... 7 . 7

Coriza gangrenoso ................... Oviedo ^ 2 .Bovir e 2 2

x Total .... 2 2

V * \
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Distomatosis .............:..................

Estrongilosis .................................

Fiebre aftosa ........... .................. .

/

♦

*

Fiebre de malta ........................

Mal rojo ...r.....?.........................

Huesca .............................
Toledo .............................
Zaragoza .......... ........... .

Huesca .............................

Alicante .........................
Idem .................................
I dem .................................
Avila ...................................
Badajoz ...... .. .̂...............
Barcelona ...%....................
Burgos .............................
Cádiz .................................

, Cuenca' .............................
La Coruña .......................
Granada •.........................
Gullpúzcoa ......................’
Huesca .............................

■ Lugo ............ í................. ..
León ........................ ........
Madrid .............................
Málaga .............................
Ide m .................................
Navarra ...........................
Idem .................................

Palemcia ................... ..........
Salamanca .................... .

Santander ............... ..........
Segovia .............................
Idem .................... ;...... .
Sevilla ..............................
Soria .................................
Toledo .......... ..................
Idem .................. : ............

Valladolid ..................... .
Vizcaya ................. ........ :.
Zamora .............................
Idem .................................
Ide m .................................
Idem .................................
Zaragoza .........................
Idem .................................

Castellón .........................
Idiem .................................
Logroño ...... .....................

Logroño ..................... .......
Málaga ....................... .
Orense ........................
Bale cia .............;...........
Sevilla ..............................
Valladolid .........................
Zaragoza .......... ...............

1

1
1
1

1

' 2 
1 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
7
1
3 
1 
9 
1
2 
2 
2 
1 
1
4 
1 
1
3 
2 
2 
1 
1 
1 
1
5
4 
3 
1 
1 
2 
1

2
1
1

1
1
1
2
1
1 , 
1

Bovina
Ovina ........
Idiem ..;......

Total ....

Ovir ¿

Total ....

Bovina
Ovina .....
Caprina .....
Bovina
Ovina
Bovina
Idem ..........
Ovina ........
ídem ..........
Bovina 
Ovina ........
IdJem ...........
Idiem ..........
Idem .H......
Idem .........
Idem .........
Bovina * 
Porcina
Ovina ........
Caprina 
Ovina ,,, 
Bovina
Idem ..........
i Ovina 
Bovina
Idem ..........
Idem ..... :...
Idem ..........
Ovina ........
Idem ..........
Bovina
Idem ..........
Ovina ..... .
Caprina ; 
Porcina 
Bovina 
Ovina ...... .-.

Total ....

Ovina ........
Caprina 
Ovina .......

Total ..r.

Porcina
Idem ..........
Idem ...»......
Idiem ..... .
Ide m ..........
Idem ..........  *
Idem .........

Total ....

7
3
7

17 

50 

50

232
24
15 
67 

100 
. 95 

1
119 
22 | 

242 
110 
43 

583 
96 
12 
38
18
25 

250
10

700
20
11

550
11

1.027
83
7

' 14 
95 
46 

291 
470 
326 ' 
20 
22 

819

6.619

107
13
2

122

i 3 
34
8 
6

2
1

54

7
1
7

15

■ . 50 

50

1

95
1
4

3

8

4

5
i_

10

1*

126

8
4

* 26 

, 1 

39
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I MA L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte 

0 sacrificio

Muermo ....................................

Paflteurelosis ............ ................

Perineumonía exudativa conta
giosa ......................................

Peste porcina ..........................

Pleuroneumonia ........ ...............

Pulmonía contagiosa .......... .....

Rabia .......................................

Cádiz ............................
Córdioba ............. ..........
Cuenca ........... ..............
Madrid ...................... .
Navarra ...................... .
Toliedo ».......... ..............
Valladolid ....................

Cédüz ................

Cádiz .............................
León ............ .................
Navarra ..........................
Zaragoza ............ .........*

Almería .........................
Avila .............................
Badajoz .......................
Barcelona ....................
Cádiz ............................
Castellón ......................
La Coruña ...................
Ciudad Real ...............
Córdoba ........................
Granada ......................
Huesca .........................
Jaén .............................
Málaga .........................
Navarra ........................
Orense .........................
Falencia .......................
Pontevedra ..... ;............
Salamanca ...................
Segovia .........................
Sevilla ..........................
Soria ..... .......................
Toledo .............. ...........
Valladolid ......................
Zamora .........................
Zaragoza ......................

Huesca .........................
Toledo ..........................

Segovia ............ .............
Zaragoza ................ —

Avila .............................
Barcelona ......................
•Castellón ......................
Cuenca ........... ..............

1
5
3 
1 
1 
1
4

1

1
. 2 

1 
1

2 ‘
5 
4 
1 
3 
1
6
3 
2 
9
4 
6 
8 
7
4 
1
3 
7
5
4 
2 
1 
7 
2
5

í
1

•l
1

1
9
1
3

Equina__ _
Idlem .........
Idiem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .........
IdJem .........

Total*
Bovina , ., 

Total ....

Bovina .....
Idem
Idlem
Idem .........

Total ....

Porcina .....
Idlem .........
Idem .........
Idlem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idlem .........
Idlem .........
Idem .........
Idlem .........
Idlem .........
Idem ..7̂ .....
Idie*n .........
Idlem .........
Idiem .........
Idem .........
Idlem .........
Idem .........
Idlem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idlem .........'

Total ....

Equina .....
Bovina ......

Total ....

Porcic a ....
Idem .........

Total ....

Bovina ......
Canina ......
Idiem ........
Idem .........

1
20
3 
1 ✓
2
5

32

8

8

5
4 
2
5

16

21
63 
12

127

53
3

32
21
64

256
57
25
4 
9

79
93

114

46
53
1

37

1.17Ó1

3
8

11

13
9

22

1
19
1
2

1
16
3

*  2

*  7

29 

8 ; 

8

2
2
2
2

8

16
21
13

* 65 
• L137

* 2 
53

*  46*

*  48  .
* 82 

51
* 4 

35 ,
• 68 

25

}■*
68 
66 

• 221
*  3 
. 41

• 84
* 2 

35

2.191

3
1

3

8
9

17
1

19
1
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

 
 Especies 

atacadas
 Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Rabia r . ..777..........ti...¡7.........

S am a ..................... .......................

<

t

Septicemia hemorráglca ..........

1

Triquinosis ......................................

Tuberculosis .................................

Gerona ...................... .......
G ranada ...........................
Hiuelva ...............................
León .......................... .......
Madtrid ..............................
M álaga ..............................
Pontevedra ......................
Santander ..........................
Idem ..................................

"Segovia ..............................
Sevilla .............i..................
T arragona .....................

Toledo .................................
Valladolid ..........................
•Zaragoza ......... ................

A lava .................. ...............
Alm ería ..............................
A vila ............. ....................
Badajoz ..............................
Burgos ..............................
Quenca ..............................
M adrid ..............................
M álaga ...................... ......
Sevilla ..................... ..........

• Teruel ...............................

Granadla ....'.....................
Huelva ..............................
Sevilla ..................... ..........

Navarra ..............................

Cádiz ............................... .
Córdoba ..............................
G ranada ...........................
Logroño ..............................
M urcia ..............................
N avarra ..............................
Oviedo ...................... .•......
P alenda .................. .........
Valladolid .................. .......
Vizcaya .................. ...........
Zaragoza .......................... 7

Albacete .......•.....................
Badajoz ..............................
Ciudad Real ..........., .......
Cuenca ........ ...... ...............
G ranada !..........................
Huesca ..............................
Jaén .......... .................
Lérida .................................
Logroño ..............................

2
1
1
3
2
2
2
1
1
2
1
1
3
1
1

2
1
1
2
1
3 
2 
1 
2 
1

1
2
1

1

1
1
2
1
1
1
2
1
1
2
1

5
2
2
4 
2 
1 
3 
1 
1

Bovina
Canina ......
Equina .......
Canina .......
IdJem ...........
Idiem ...........
Idem ...........
Idem ........
F elin a ' ,, ,
Canina ......
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idiem ..........

Total ....

Caprina
Idem ..........
Idem ..........
Ovio a .........
Caprina
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Ovina .........
Caprina

Total ....

Ovina ........
Porcina ., . 
Idem ..........

T otal ....

Porcina

Total ....

Bovina
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
I d em ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Total ....

Ovina .........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

2
1
1
3
2
2
2
1
1
3
1
1
3
1
1

48

3
20

12 
997 
' 95 

12 
125

1.264

2
430

5

v 437 

1 

1

6 
1

1
1
1
2
1
3

13
14

43

132
2

1 182 
•• 29

12
209
946

28

2
1
1
3
2

2 / 
1 
1 
3 
1 
1 
3 
1 
1

44

3 
* 8

♦ 50 
9

2

* 2

74

1
410

5

416

1

1

6 
1

* 2
1
1
1
2
1
3

13
14

, 4-5

12
3
2

* 2 
6 

29 
24



N ú m .  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  3 3 7 5

A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Viruela .............................. . Navarra .................... .
Tarragona ......................
T eruel'........................
Toledo ............................
Zaragoza .......................

1
3
2
1
1

i ,
Ldtem ..........
Idiem ...r..... 
Idiem .........
Idiem .........
Idiem ..........

Total ...7

8

20 
92 

\ 18

2.673

• 1
2

17

98

R E S U M E N
 

Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
0 sacrificio

Agalaxia contagiosa ...........................

Aborto contagioso ............................
Fiebre de m alta ...................................

>

Carbunco baotéridiano ....... .............

Carbunco sintom ático ...77777....7......

Cisticercosis ...................... ...................

Coriza gangrenoso ...r..77.777.-,77..7......
■ '  ; , ■

Ditítomatosis ....................... . .7. .7.......

* /

Estrongilosis .......... 7.................. .

Ovina .................................................. .
Caprina ......................................................

Totales .................... ..............

Bovina ................... .................................
Ovina ............................................... ...^......
Caprina ...............*.......................................

/ Totales ...¿......................... .......

Bovina ....................................................... .
Ovina ................ ............. ............... ..........
Cajprlha .......................................................
Porcina ....................... ...... .........................
Equina ........................................................

Totales ....................... ...............

Bovina .........................................................
Equina ........... .................. ...................

Totales .......................................

Porcina .......................................................

Totales ........................ ..............
/

Bovina ........ ...............................................

Totales ... ..................... .............

Bóvina ..... ............................. .̂..................
Ovina ................... ....... ...............................

Totales ...............................

Ovina ........................................... .......... .
1

Totales ....................... ................

54 
1

55

153
109
13

275

84
18
42
8
1

153

64
) 1

65 

4 •

' 4 

2 

2
— —  —  t —

7
10 .

17

50

50

2
13

15

151

Z  1

, ■ 151

\ 105 
3

, 42
3 
1

154

25 ' 
1

26

4 

4 

2

• 2

7
8

15 

50 

‘ 50



P á g i n a   3 3 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 12 m a y o 1941

Enf ermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
0  sacrificio

Fiebre aftosa .......................... ...........

Mal rojo' ...............................................

Muermo .............................. .>......... .

Pulmonía contagiosa .......................
Septicemia hemorrágica ..............

Permeumonia exudativa contagiosa 

Peste porcina .7...7 .7.77.7..... 7......... 7..

Pleuroneumonía .......... ......................

. /

Rabia 7.7 Y.. 7.7.7.. .77777777.777; ..7.7......... .
1

Sama ... 7 .....................77777.. 77777V.7......

Triquinosis ...7.....77.777......................

Tuberculosis .......... ......... .7.7.............

Viruela 7. .77777777777777.777...77... .777.777. .. 

\ "

Bovina .....................................................
Ovina ......................................................<
Caprina ........................7..........................
Porcina .................................................. /

Totales *................................. i..

Porcina ........... ! ......................................
t•

Totales ......................... .

Equina ......................................................

Totales .................. ..................

Porcina ....................................................
Porcina ....................................................
Ovina ............................................. .........

^Bovina ....................................................

Totales ....................................

Bovina .....•.......................................... .̂..

Totales .....................................

Porcina ...................................................

Totales ............................. ......’

Equina ........... ..........................................
Bovina ................... ....... ......... ......... ......

Totales ....................................

Equina ..................».............. ...................
Bovina .................................. ................. .
Canina .....................................................
Felina .......................... .................. ........

<
Totales ....................................

\
Ovina ...... .......................................... .

Totales ................ ...................

Porcina ........................ ...........................

Totales .....................................

Bovina ................................. .’ ..................

Totales .......... ............ .............
* \

Ovina ........................ ................... ...........

Totales ........................... ........

2.153 v 
4.050 

351 
45

6.619

54

54

32

?2

22
435

2
8

467

‘ 16

1.170

1.170

3
8

11

l'
3

43
1

48

125
1.139

1.264

1

43

43

2.673

2.673

105
21

126

39

39

29

29

17
415

1 /  
8

441 ,

■ 8 

8 (

• 2.191 .

* 2.191

3

3

1
3

38 ,
• 1

44

/5 0
24

^ 4

1

1

45 

45 

98 

98

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas coi i4sporf&en a enfermos de Aeses anteriores
$ ! ■x

Madrid. 12 de febrero de 1941.— El Jefe de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinarias, José Orensanz.— 
Visto bueno: El Director general, M ai^no Rodríguez de Torres. /- ‘

' '• )


